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Resumen 
 
La presente tesis de investigación titulada ““El Derecho de Protección al 

 
 
 
 
 
 
 
  
  
 
  

Consumidor en las Gestiones de Cobranza de Deudas Castigadas Durante el 

Covid-19” tiene como objetivo determinar de qué manera el Derecho de Protección 

al Consumidor repercutió en las gestiones de cobranza de deudas castigadas por 

la pandemia del Covid-19. Se utilizó el enfoque cualitativo con diseño de teoría 

fundamentada; a su vez, se usó como método de estudio el analítico- deductivo con 

tipo básico. La entrevista fue la técnica empleada para recopilar la información; 

dichas entrevistas se realizaron a operadores jurídicos expertos en el Proceso de 

Cobranzas y en Derecho Civil, los entrevistados proporcionaron datos, analizaron 

y examinaron los efectos legales de la vulneración de la Ley N° 29571 “Código de 

Protección y Defensa del Consumidor”. Se concluyó que el derecho de protección 

al consumidor si repercutió considerablemente en las gestiones de cobranza de 

deudas castigadas durante el Covid-19.  

 

Palabras clave: Derechos del Consumidor, Deuda Castigada, Deudor, Cobranza, 

Consumidor, Pandemia. 
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Abstract  
 

The present research thesis entitled "The Consumer Protection Law in the 

Collection Processes of Debts Punished During Covid-19" aims to determine how 

the Consumer Protection Law had an impact on the collection processes of debts 

punished by the Covid-19 pandemic. The qualitative approach with grounded theory 

design was used; at the same time, the analytical-deductive method of study with 

basic type was used. The interview was the technique used to collect the 

information; such interviews were conducted with legal operators experts in the 

Collection Process and Civil Law, the interviewees provided data, analyzed and 

examined the legal effects of the violation of Law No. 29571 "Code of Protection 

and Defense of the Consumer". It was concluded that the consumer protection law 

did have a considerable impact on the debt collection efforts punished during Covid-

19.  

 

Keywords: Consumer Rights, Punished Debt, Debtor, Collection, Consumer, 

Pandemic. 
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La propagación del coronavirus comenzó en Wuhan ciudad de China, la   

comisión de su Municipio encargados del área de salud y sanidad informó el 31 de 

diciembre del año 2019, un alarmante brote de pacientes enfermos con 

características similares a la neumonía, los cuales tuvieron que ser aislados por la 

rapidez de la propagación viral, posteriormente la Organización Mundial de la Salud 

recepcionó la información (OMS,2020). China sufrió un colapso agresivo en su 

economía, el sector industrial cayó un 13,5%, las ventas al por menor un 20,5% y 

las inversiones en el mercado un 24,5%, esta caída económica se debió a las 

acciones suscitadas para contrarrestar el incremento de los casos positivos a covid-

19. (BBC,2020). 

Otro país afectado fue Italia, su paciente cero se detectó el 21 de febrero del 

2020 en la ciudad de Codogmo, la mayoría de sus fallecidos eran personas de la 

tercera edad (BBC,2020). El 22 de marzo del 2020 el ex primer ministro italiano 

Giuseppe Conte emitió un comunicado el cual mencionaba la paralización de las 

actividades de producción que no eran de necesidad básica para poder reducir la 

propagación de los contagios por covid-19, esta medida generó un grave 

decaimiento en la economía italiana. El Instituto Nacional de Economía Italiana 

(ISTAT) brindó datos sobre el Producto Bruto Interno mencionando que caería en 

un 10%. El sector más afectado en los primeros 6 meses fue el turístico, con 

pérdidas por encima de los 230 millones de euros, además de 3,5 millones de 

personas desempleadas solo en este sector (BBC,2020). 

En el Perú, la decaída de la economía se dio en 11% durante el 2020 por 

efectos del coronavirus, esta ha sido la tasa más baja en las últimas tres décadas 

debido a los confinamientos obligados para poder frenar los contagios por Covid-

19, estadística obtenida del Instituto Nacional de Estadística e informática 

(Fowks,2021), a la vez Grados (2020) que mencionaba que se hablaba de la caída 

entre el 5% y 20% del PBI. El trabajo en época de pandemia se redujo 

significativamente un 39.5% a nivel nacional (Instituto Peruano de Economía 2020).  

El 16 de marzo del 2020 el expresidente Martin Alberto Vizcarra Cornejo 

comunicó a la nación mediante decreto supremo N°044-2020-PCM las primeras 

medidas necesarias para combatir al coronavirus, en el sector económico prohibió 
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las actividades económicas habituales, ante esta medida las actividades laborales 

de las personas también se vieron afectadas, por consiguientes su economía. 

Según Gamero y Pérez (2020) la conclusión científica de la Encuesta 

Nacional de Hogares (ENAHO) señala que, entre mayo y Julio del 2020, el índice 

de personas con ocupación se vio disminuido por seis millones contrastado con el 

periodo mencionado anteriormente, pero del año 2019. La tasa más alta de 

desocupación fue del sexo masculino entre 25 a 44 años de edad y los encuestados 

con formación técnica. Así mismo los resultados indican que entre julio del 2019 y 

junio del 2020 el porcentaje de trabajadores informales e independientes en 

situación de desempleo aumentó a 74,3%, aumentando en 1,7% de lo registrado 

en los mismos meses entre los años 2018 y 2019. Cambiando de esta manera la 

calidad de trabajo, pasando de dependientes a independientes o en el peor de los 

casos a desempleados.  

El Callao cuenta con el terminal portuario más importante a nivel nacional, 

sus actividades más importantes son el tráfico de exportaciones e importaciones y 

el almacenaje. Por la pandemia el tráfico de las cargas marítimas disminuyó 

significativamente, así mismo Pumasunco (2020) perteneciendo al centro de 

investigaciones de la Asociación de Exportadores (ADEX) como coordinadora, 

menciona que en el periodo de enero y Julio del 2020 las actividades de importación 

a nivel nacional decayeron en 20,5% comparado con el 2019, los sectores más 

afectados fueron el agrario y la industria agrícola con menos 1.3%, confección de 

vestimenta menos 26.9%, químico menos 10.01%, entre otros. Debido a la 

paralización de actividades decretadas por el estado la economía mundial se vio 

afectada, aumentando la morosidad de los créditos financieros, en especial los de 

consumo.  

El Instituto de Economía y Desarrollo Empresarial mencionó que los créditos 

por consumo aumentaron su tasa de morosidad del 3,4% en marzo al 5,79% en 

noviembre, siendo las tarjetas de crédito los créditos financieros con mayor alza de 

morosidad llegando al 9,83% contra un 4,60% del mes de marzo, esto se debe al 

desempleo y crisis económica por la pandemia (IEDEP,2021). 

     Las deudas que no se lograron renegociar ingresaron a la cartera castigada 

del banco, entendiendo a una deuda castigada como los créditos que tienen la 
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característica de ser incobrables por el banco (Blas, 2014). Se debe entender que 

si bien al existir la deuda existe como señala Howard (2010) el deber obligacional 

de que el pago se asume como compromiso, la gestión de cobranza de las deudas 

castigadas no debe de vulnerar los derechos del consumidor al momento de la 

exigencia en el pago. 

     Cuando se realiza una gestión de cobro (en adelante GC) extrajudicial para 

recuperar el pago atrasado de una deuda castigada el encargado directamente de 

la gestión y de la comunicación con el deudor es el asesor, por ello sería imperante 

que frente a la vulneración reiterada de los derechos del consumidor por una 

indebida GC se penalice o sancione también al personal encargado de la gestión 

mediante una normativa general y no interna, siendo evaluada la conducta del autor 

y las consecuencias recaídas en la empresa que representa y en el consumidor,  

además debe de existir un organismo nacional prevencionista sobre las gestiones 

de cobro. Esta problemática debe tener solución ya que de esta manera se 

involucra al asesor en el proceso de sanción no quedando ajeno a la 

responsabilidad y disminuiría considerablemente los reclamos por cobranza 

indebida a causa de su prevención.  

     Posteriormente a la explicación del actual desafío social se manifiesta el 

problema general de la investigación ¿De qué manera el derecho de protección al 

consumidor repercute en las gestiones de cobranza de deudas castigadas durante 

el covid-19? En base al problema general se plantean las preguntas a los problemas 

específicos de la investigación: ¿De qué manera la reclamación extrajudicial 

indebida afecta la protección de los datos personales? Además, tenemos como otra 

pregunta específica ¿De qué forma el manejo de información financiera incide en 

la formalización de acuerdos de pago?    

     De acuerdo a la investigación esta consta de (1) justificación práctica; (2) 

teórica y (3) metodológica. La (1) justificación práctica se basa en la importancia de 

la ejecución del trabajo de investigación, puesto que, se buscó brindar alternativas 

de solución ante la reincidencia de la vulneración de los derechos del consumidor 

inmersos en la Ley N° 29571 durante las gestiones de cobranza de las deudas 

castigadas en época de pandemia, de lograr que se incorporen estas medidas 

alternas al marco jurídico peruano, se apreciará la reducción considerable de las 
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faltas a la normativa actual.  

La (2) justificación teórica conlleva a demostrar la importancia de incorporar 

soluciones alternativas que eviten la reincidente vulneración del derecho de 

protección al consumidor (DPC) durante las gestiones de cobranza de deudas 

castigadas durante el Covid-19, en consecuencia, se llevó a cabo una exhaustiva 

indagación de diferentes investigadores y autores de la materia investigada. 

Finalmente, en la (3) justificación metodológica se apreció la ejecución de un 

procedimiento que permitió realizar la investigación con el propósito de producir 

competencias innovadoras esenciales para la resolución del fenómeno 

mencionado, con el propósito de enriquecer la normativa peruana vigente.  

     Como Objetivo general del presente trabajo se tuvo que determinar de qué 

manera el derecho de protección al consumidor repercute en las gestiones de 

cobranza de deudas castigadas durante el Covid-19 y del mismo modo se tiene 

como Objetivos específicos, el determinar de qué manera la indebida reclamación 

extrajudicial afecta la protección de los datos personales, asimismo determinar de 

qué forma el manejo de información financiera incide en la formalización de 

acuerdos de pago. Por ello, a los objetivos surgió el Supuesto General, se 

determinó que el derecho de protección al consumidor repercute significativamente 

en las gestiones de cobranza de deudas castigadas durante el Covid-19 debido a 

la deficiencia de la normativa vigente y a la falta de implementación de penalidades 

a los asesores de cobro reinfractores. 

     A su vez los siguientes Supuestos específicos, se determinó que la indebida 

reclamación extrajudicial si afecta de manera significativa la protección de los datos 

personales del cliente puesto que la inadecuada gestión de cobro y la falta de 

asertividad por parte del asesor puede generar el incorrecto manejo de la 

información privada del cliente. También, se determinó que el adecuado manejo de 

información financiera si incide en la formalización de acuerdos de pago ya que el 

asesor al ser neutral y evitar tomar a título personal la cobranza debe utilizar el 

lenguaje adecuado disminuyendo la generación de reclamos, aumentando la 

probabilidad de generar compromisos de pago y de formalizar acuerdos posibles 

de cumplir.  
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Posteriormente al planteamiento de la realidad problemática se expone en 

este trabajo de investigación los antecedentes internacionales, por tanto, Coronel 

(2019) en su tesis titulada "Diseño de un modelo para la gestión de cobranzas en 

la Cooperativa de Ahorro y Crédito Alianza del Valle"; cuyo objeto se caracterizó 

por el diseño de un patrón de proceso de gestiones de cobranza no judicial de 

cartera morosa, dividida por segmentos para la cooperativa mencionada. Con 

método cualitativo, concluyó que el tiempo de mora sobre la cartera de productos 

financieros de consumo a crédito no ha sufrido variaciones como segmento 

castigado, por lo que el tiempo de mora no puede ser considerado como una 

característica verídica de no pago por parte de los clientes de la cooperativa. Se 

comprendió que la morosidad es un indicador estable que no sufre alteraciones al 

pertenecer a otro segmento o diferente cartera castigada.   

     Respecto a Ramirez (2016) en su tesis titulada "Modelo de crédito-cobranza y 

gestión financiera en la empresa Comercial facilito”, donde su objeto fue elaborar 

una guía de préstamo–recaudo para enriquecer las gestiones financieras de la 

compañía mencionada”. Con método mixto cuanti-cualitativo, la población materia 

de investigación se conformó por 157 personas relacionadas al sistema financiero 

y clientes, concluyó que la compañía en estudio carece de técnicas organizadas 

para la aprobación de préstamos y créditos, adicionalmente no posee estrategias 

de cobro. 

     De acuerdo a Rivera (2020) en su tesis "Análisis del sistema control interno 

cuentas por cobrar de la empresa Pharmacid S.A.S"; cuyo objeto general fue la 

formulación de una propuesta ante los peligros y carencias de los procesos de 

recaudo interno de la empresa. Con método de investigación cualitativo, determinó 

que, el proceso generador de préstamos y de cuentas por cobrar cuenta con 

diversas falencias en las políticas y procedimientos, a pesar de contar con el 

sistema SAP. Se comprendió que contar con un sistema que mejora la gestión de 

datos de los clientes no asegura tener procesos eficientes de cobranza o créditos.  

     Para Japaze (2015) en su tesis "Sobreendeudamiento del consumidor. 

Remedios preventivos y de saneamiento. Ámbitos y procedimientos de actuación”; 

cuyo objeto fue advertir las medidas de saneamiento sobre el endeudamiento 

resaltando la nueva negociación de la obligación dineraria, exoneración del pasivo 
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impago del incumplimiento, el procedimiento judicial y extrajudicial. Con método 

cualitativo, concluyó que es importante incorporar en la normativa la exoneración 

de intereses, para que así se pueda ayudar oportunamente al deudor a darle 

solución a la obligación mediante un nuevo diseño de pago.  Se infirió que no se 

debe de esperar que aumente el tiempo de morosidad para poder ofrecer 

alternativas de pago diferentes a sus usuarios. 

     De acuerdo a Rivera (2018) en su tesis "La Protección de los Derechos del 

Consumidor o Usuario, en el Ordenamiento Jurídico de la República Dominicana, a 

partir de la Ley No. 358-05"; cuyo objeto fue encontrar la relación que existe entre 

la carencia de autonomía de los clientes o utilizadores de una prestación o bien en 

dicho país y la vulneración que cometen los abastecedores de los servicios o 

productos a la mencionada ley. Con método cualitativo, concluyó que existen 

contingencias entre el consumidor y el producto o servicio, pero que no existe la 

cultura del reclamo, ya sea por ausencia de información o por la dificultad que 

representa generar un reclamo. Se entendió que a lo largo de la relación cliente- 

bien/servicio existen inconvenientes los cuales muchas veces no son puestos en 

conocimiento, ya que el cliente no conoce sus derechos ni los trámites necesarios 

para presentar una queja o reclamo.   

     A continuación, se detalla los antecedentes nacionales, Figueroa, Ramirez y 

Rodriguez (2019) en su investigación titulada “Acelerex - Empresa de cobranza de 

campo”; el objeto fue elaborar una estrategia nueva con la recopilación de datos y 

características que poseen los clientes, así lograr el desarrollo de una compañía de 

recaudo que utilice los avances tecnológicos, la empiría de los usuarios y la 

educación a sus profesionales. Se realizó un muestreo de 384 personas que 

contaban con productos con atraso en pago en 5 entidades bancarias potenciales 

a nivel nacional Interbank, Scotiabank, BBVA continental, Banco Pichincha y 

Banbif, se concluyó que el 58% de los encuestados no estaban de acuerdo con los 

métodos de cobranza. Se comprendió que más del 49,9% de la población 

encuestada está en desacuerdo con las estrategias de cobro.  

     Para Inga (2018) en su tesis “Eficacia de la gestión de cobranza y su relación 

con el nivel de morosidad en el banco financiero Chiclayo, 2017”; cuyo objeto fue 

precisar la conexión entre el nivel de atraso en pagos y el proceso eficiente de 
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recaudo en el banco mencionado. Con método cuantitativo, la población fue un 

grupo de 34 trabajadores del Banco de los cuales el 32,4% estuvo en desacuerdo 

con los métodos de cobranza, el 23.5% no presentó interés y el 38.2 % indicó estar 

de acuerdo, concluyó que existe una conexión entre el atraso en pagos y el proceso 

eficiente de recaudo. Se comprendió que un indebido proceso de cobranza 

contribuye a que los clientes no tengan la voluntad, a pesar de poder contar con los 

medios, de regularizar sus deudas.  

    Para Zarra (2016) en su tesis “Riesgo crediticio y la morosidad en la cooperativa 

de ahorro y crédito Huancavelica LTDA. n° 582 – Huancavelica - periodo 2014”; 

cuyo objeto fue demostrar la existencia de conexión entre el peligro de 

incumplimiento y el atraso en pagos de la compañía. Con método cuantitativo, se 

consideró como población a 07 funcionarios de la cooperativa, concluyó la 

existencia negativa de conexión entre el peligro de incumplimiento y el atraso en 

pagos de la compañía, demostrado con un – 88.07% como indicador. Se entendió 

que la relación negativa de las variables se suscita por que se desplazan en 

direcciones opuestas y no tienen relación.  

     De acuerdo a Howard (2010) en su tesis “Los deberes de protección a favor del 

deudor-consumidor: ¿exceso de protección del Estado o la obligación como medio 

efectivo de cooperación intersubjetiva?”; cuyo objeto fue demostrar si existe 

conexión de consumismo en contraposición con el intrincado deber- legal. Con 

método cualitativo, concluyó que la obligación de dar suma de dinero se debe de 

considerar como deber de cumplimiento por necesidad y exigencia, existiendo una 

cooperación mutua ya que existen coincidencia de intereses económicos mutuos. 

Se comprendió que la solución de la obligación dineraria es beneficiosa para ambas 

partes, el pago de una deuda no se debe de ver como una obligación.  

     Para Moncada y Rodriguez (2018) en su tesis “Análisis de los factores que 

afectan la morosidad de la cartera Banca Pequeña y Mediana Empresa (Pyme) en 

el Banco Internacional del Perú - Interbank”; cuyo objeto fue el estudio de las causas 

que intervienen en el atraso en pagos de las cartera vigente, vencida y cancelados. 

Utilizó el método cuali-cuantitativo, concluyó que los factores más resaltantes que 

intervienen en la obligación de pago de las carteras de clientes en estudio son la 

organización, la solvencia económica, la inversión del dinero con fines diferentes a 
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lo solicitado, carecer de un plan de pago en el tiempo y la irresponsabilidad en 

efectuar los pagos. Se entendió que la desorganización, la falta de estrategias para 

el manejo del capital y del negocio, además de la falta de programación en los 

pagos son aspectos que influyen en el incumplimiento del pago.  

     Se mencionan las bases teóricas, se tiene a Durand (2015) refirió sobre la 

teoría de los derechos que posee el consumidor, teoría que busca la concepción 

humanística de los derechos, (1) Teoría humanista, señala que el consumidor, 

desde la perspectiva de ser humano, es un agente de mercado que cambia 

constantemente y es complejo, el cual están en la búsqueda constante de 

satisfacción de intereses. El hecho que el cliente esté en el mercado no constituye 

que sea un número más. A su vez Cázares (2013) refirió sobre los derechos del 

consumidor, teoría que busca evitar la intocabilidad del consumidor frente a los 

derechos que lo protegen como cliente de un bien o servicio, (2) Teoría de la 

contingencia menciona que el principio inmerso en el derecho del consumidor no 

debe de ser inmutables por su condición, ya que se estaría contradiciendo los 

valores de sus propios principios, es adecuado denominarlos estrategias de 

contingencia.  

Se tiene a Díaz y Flores (2019) quienes señalan sobre la teoría de la gestión de 

cobranza, (3) Teoría de la eficiencia, menciona que las empresas no son eficientes 

en la GC lo que genera efectos negativos en los resultados de las mismas. Los 

autores recalcan la importancia de los requerimientos para brindar créditos y el 

buen seguimiento y gestión del gestor de cobranza. A su vez Castillo (2020) 

menciona otra teoría sobre la gestión de cobranza, (4) Teoría de la negociación, La 

negociación en la GC de deudas castigadas no es un proceso simple, para poder 

llevarla a cabo, sino que el asesor de cobranza debe de tener la motivación y 

capacitación necesaria para poder lidiar con los clientes renuentes al pago.  

     Respecto a los enfoques conceptuales, Sánchez (2016) refirió que, el 

consumidor es el pilar fundamental de la economía, este busca satisfacer sus 

necesidades mediante productos o servicios por medio de sus recursos, 

generalmente transacciones dinerarias.  

     Para Castañeda (2002) el concepto de consumidor en sus inicios fue 

directamente socio – económico, más no jurídico, caracterizado por (1) estar en una 
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relación de subordinación mediante una estructura de mercado; (2) ser reactivo a 

este; y (3) depender de la oferta de mercado. Se comprende al consumidor como 

aquella persona que obtiene un servicio o bien por la necesidad en un determinado 

espacio y tiempo, este tráfico comercial se realiza por medio del intercambio de 

dinero. Como se menciona el término consumidor nació desde un enfoque 

meramente social que con el pasar de los años y por la necesidad de proteger al 

consumidor frente a los proveedores de servicio se introdujo normativa que pueda 

regular la relación entre ambos.  

     Para Ovalle (2015) en la antigüedad los derechos de protección al consumidor 

(en adelante DPC) nacían mediante los acuerdos formalizados entre el cliente y el 

proveedor de un bien o servicio, los cuales estaban regulados en la legislación civil 

o en las normas de comercio, no obstante, el consumidor carecía de información y 

de protección (pág. 3). Si bien existían las relaciones económicas por necesidad de 

mercado, el consumidor no conocía los derechos que adquiría al iniciarse la 

relación consumidor - proveedor.  

     De acuerdo a Guzmán (2020) los derechos de protección al consumidor 

provienen de la necesidad que contar con un marco legislativo asimétrico, es decir 

que debe de existir un equilibrio de poder entre el consumidor y el proveedor 

encargado de la transacción.  

    El DPC surgió para regular la actividad de los fabricantes y de los intermediarios 

de servicios o bienes, es así que el estado interviene para poder estabilizar la 

conducta entre el consumidor y los productores o vendedores (Wald,2021). Como 

se mencionó en líneas anteriores era necesario regular la relación entre el 

consumidor y su proveedor ya que, por la posición de necesidad comercial en la 

que este se ubica cuando desea adquirir un bien o servicio, puede sufrir la 

vulneración de sus derechos. El que sea parte de un proceso comercial no lo vuelve 

insensible frente a la afectación de sus derechos.   

    De acuerdo al Código de protección y defensa del consumidor (en adelante 

CPDC) hace referencia a los derechos fundamentales que posee el consumidor. 

(Anexo 9), estos son un conjunto de facultades mencionadas son irrenunciables y 

se obtienen al adquirir un bien o servicio de manera presencial por medio de 

establecimientos o de canales digitales.  
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     El DPC se puede considerar como un derecho pluridefensivo ya que los bienes 

jurídicos que protege son la (1) vida, (2) libertad (3) el orden económico, (4) salud, 

(5) el patrimonio y la (6) integridad física. A nivel nacional contiene su normativa 

específica sobre los procedimientos inadecuados de GC en el “Código de 

protección y defensa del consumidor” contenido en la Ley N° 29571, título III, 

capítulo III donde se identifica las prohibiciones que la norma estipula y protege 3 

aspectos importantes en la vida del ser humano (1) la reputación (2) la privacidad 

y (3) el desarrollo de actividades habituales.  

    Como menciona Vinatea (2013) es importante respetar los derechos que posee 

el usuario y la única manera de ejercerlos es de forma individualista por medio de 

la elaboración y promulgación de normas jurídicas especiales para su protección 

(pág. 7). De lo señalado se comprende la importancia de la existencia de normativa 

jurídica que proteja al consumidor de acciones desleales de los proveedores de 

servicios o bienes.   

    Así mismo El Manual de Protección al Consumidor (2016) señala que los 

estados promueven la creación de leyes que regulan el derecho de protección al 

consumidor y abarca (1) las prácticas comerciales leales, (2) los mecanismos de 

compensación y (3) el poder contar con una prestación o recursos (pág.3). Por otro 

lado, Rohen (2016) señala que el derecho de protección al consumidor puede ser 

protegido por medio de la ley de protección de los datos personales, ya que la 

relación directa entre ambos es la actualización de los datos en el sistema solo 

previa autorización del deudor (pág.2).  

    De lo mencionado se comprende que los DPC se relacionan directamente con 

el adecuado manejo y tratamiento de la información personal del deudor registrada 

en la data de las compañías, información que ha sido brindada por el cliente y 

autorizada a ser manejada para los fines pertinentes.  

     Sobre las leyes de protección al consumidor Grossman y Jaye (2018) 

mencionan que la normativa en pro del consumidor los protege de servicio y/o 

bienes defectuosos, al mismo tiempo se le protege de las prácticas de comercio 

desleal incluyendo la publicidad de información que no sea real. Se comprende que 

la defensa y protección a favor del consumidor abarca los servicios y bienes a los 

que accede el consumidor, además lo salvaguardan de las prácticas indebidas en 
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las que recaen las empresas en la búsqueda de captar clientes.  

     El organismo encargado a nivel nacional de vigilar y amparar los derechos de 

los consumidores es el Instituto Nacional de Defensa del Consumidor y de la 

Protección de la Propiedad Intelectual (más adelante INDECOPI).  

     Las penalidades administrativas por vulnerar los derechos del consumidor se 

ubican en  El art.110° del  CPDC, el que especifica las multas basándose en la 

Unidad Impositiva Tributaria (UIT) ante las infracciones administrativas presentes 

en el art.108° del CPDC las cuales serán (1) Las Infracciones leves se caracterizan 

por poseer menor cuantía sancionadora, siendo  amonestaciones dinerarias de 

hasta 50 UIT; por otro lado (2)  las infracciones graves son multadas con un límite 

de 150 UIT y (3) las infracciones muy graves son aquellas sanciones de mayor 

cuantía llegando hasta los 450 UIT.  

     Teniendo en cuenta que las multas y amonestaciones son dirigidas al 

proveedor de servicio y son ajenas al proceso civil o penal paralelo a la infracción. 

Para las micro empresas, la multa no puede ser mayor al 10% del total de las 

ganancias del sancionado de vinientes del ejercicio de sus actividades anteriores a 

la resolución de primera instancia, siempre y cuando no sea residente o vulnere 

derechos tales como la integridad del consumidor, a la vida y la salud, para las 

compañías menores, la sanción sólo puede llegar al 20% del total de ingresos 

cobrados por el infractor, en concordancia a lo señalado anteriormente (pág. 44).  

     De acuerdo a Alsmadi y Alnawas (2012) señalan que “se requiere una visión 

equilibrada en la que una empresa puede obtener beneficios económicos a través 

de un comportamiento empresarial social y, sin embargo, ético” (pág.160). Por lo 

mencionado se entiende que las empresas que obtienen ingresos económicos, a 

partir de vender o elaborar un bien o producto, deben de contar con responsabilidad 

social y ética comercial siguiendo los lineamientos de la normativa a favor del 

consumidor. 

     La mencionada Ley N° 29571 también indica la responsabilidad de los 

administradores de proveedores de servicios, siendo responsables solidarios sus 

representantes jurídicos o administradores, en cuanto participen con culpa o dolo 

en la acción infractora la multa para este caso será de hasta 5 UIT, a su vez la 
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empresa que realiza la infracción queda registrada como empresa infractora ante 

Indecopi y la información es de acceso público, cabe señalar que las sanciones no 

recaen en los asesores de cobro que a causa de la infracción generen sanciones 

para la empresa.  

     Es imperante señalar que el Perú cuenta con normativa a favor del consumidor, 

pero esta se debe de perfeccionar, como señala Delgado (2021) a pesar de que el 

derecho de protección al consumidor está contemplado en el artículo 65° de la 

Constitución Política y tiene amparo del estado, los derechos pro-consumidores son 

vulnerados a diario debido a que la normativa, el sistema y el ente encargado de 

proteger al consumidor no es eficiente ni suficiente.  

     De lo mencionado se comprende que el marco legal y el organismo 

responsable de salvaguardar los derechos del consumidor aún tiene deficiencias y 

las sanciones estipuladas no remedian las conductas cometidas en contra de los 

derechos del consumidor.  

     Con respecto a Coca (2020) se encontró que la pandemia del coronavirus tuvo 

un alcance global y una serie de consecuencias en el mundo.  Con la paralización 

de la economía se destruyeron puestos de trabajo lo que ocasionó que muchas 

familias sufrieran con la dificultad de poder enfrentar los pagos y mantener su 

estabilidad financiera aumentando la morosidad y los atrasos. 

     Durante la pandemia en el mes de enero 2020 y febrero 2021 , Indecopi 

interpuso multas por un total de s/.5.7 millones a 69 entidades bancarias por faltas 

en contra del derecho al consumidor (diario RPP,2021), a su vez sancionó de oficio 

es decir por iniciativa al Banco Falabella Perú S.A, interponiéndose una sanción 

valorizada en 4400 soles correspondiente a  1 UIT y a Scotiabank Perú S.A.A con 

0.6 UIT, lo que representó a 2640 soles por haber utilizado métodos abusivos en 

sus cobranzas en contra de los clientes que tenían pagos atrasados (Diario Oficial 

el Peruano,  2021), estas sanciones se dieron por realizar llamadas de cobranza 

fuera del horario establecido para estas actividades (La República, 2021).  

     De lo señalado se comprende que sí bien los acreedores o las entidades 

encargadas de realizar las gestiones de cobranza de las deudas se encuentran con 

toda la facultad para poder realizar dicha actividad esta debe desarrollarse bajo los 
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mecanismos legales logrando el cumplimiento de la obligación; el consumidor 

merece el respeto de sus derechos a pesar de su morosidad.  

     Por otro lado, la morosidad crediticia surge cuando la entidad financiera brinda 

productos o préstamos a sus clientes, pero estos no cumplen con el pago en las 

fechas establecidas según su convenio. Para Brachfield (2012) la morosidad puede 

aumentar debido a diferentes causas o sucesos coyunturales y ante esto las 

empresas tratan de ayudar a los clientes prolongando el plazo de pago de la deuda 

(pág. 49). Así mismo, Bezemer et al (2021) mencionan que “la fuente de los 

problemas de la deuda y la inestabilidad financiera no son los aumentos del 

crédito per se, ni siquiera el aumento del crédito en relación con el PIB, sino el tipo 

de crédito que se otorga y los ingresos que genera” (p.2).  

     Finalmente, Auccapuclla y Velázquez (2019) mencionan que la morosidad 

genera riesgo crediticio lo que puede conllevar a la insolvencia. De lo anteriormente 

señalado se comprende que un cliente moroso es aquel que no cumplió con el pago 

de su obligación y entre los factores de endeudamiento se puede encontrar el 

manejo inadecuado de los prestamos financieros o acontecimientos naturales 

ajenos al deudor, dicho atraso de pago puede generar a futuro la insolvencia del 

deudor.  

     Respecto al historial crediticio (más adelante HC) Vega (2021) sostuvo que es 

un informe que emite la Superintendencia de Bancas y Seguros (en adelante SBS) 

detallando todos los pagos que realiza el cliente financiero sobre la fecha sugerida 

de las deudas ya programadas, evitando los castigos por falta de pago.  

     En el HC se ven reflejados (1) las entidades bancarias activas e inactivas con 

las que el cliente ha tenido una relación económica; (2) líneas de crédito; (3) días 

de mora y (4) calificación de créditos.  Si en algún momento se ha tenido retrasos 

en el pago de la cuota de hipotecas o de tarjetas de crédito esa información se 

refleja en su historial crediticio afectando los productos financieros futuros (Banco 

de Comercio, 2012) 

     La deuda castigada, es una deuda impaga con mora mayor a 90 días, Narro 

(2015) señala que las soluciones que brindan los bancos en las gestiones de 

cobranza muchas veces son a favor de la entidad mas no del cliente, llegando a 
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generarse refinanciamientos o acuerdos de pago que son difíciles de cumplir ya 

que a diferencia de la intervención de un tercero (estudio jurídico o empresa de 

cobranza) muy difícilmente existe la mediación para lograr los acuerdos de pago o 

renegociaciones, es por ello que los clientes en muchas ocasiones no logran 

renegociar las deudas. Según Westreicher (2020) cuando el acreedor de la deuda 

desea lograr la recuperación de la obligación impaga, pero sin vía judicial, puede 

ampararse en la negociación extra-judicial. De lo señalado se entiende que las 

deudas castigadas son las deudas que no pudieron ser renegociadas por las 

entidades financieras y en ocasiones mediante los procesos de cobro pre judicial 

se puede lograr la recuperación del pago por medio de empresas o estudios 

jurídicos dedicados a las gestiones de cobro.  

     Una entidad financiera es una organización dedicada a brindar productos 

financieros (1) préstamos; (2) créditos; (3) seguros; (4) compras de deuda; (5) 

asesoría; entre otros. Como señalan Figueroa et al (2019) las entidades financieras 

son los primeros en poder realizar las gestiones de cobranza (más adelante GC) 

sobre las deudas atrasadas y posteriormente tercerizan la GC a compañías con 

experiencia en el área de las cobranzas a los llamados estudios jurídicos o 

despachos de cobranzas.  

     La recuperación efectiva de las deudas se resuelve cobrando y esto se logra 

mediante el adecuado seguimiento de las deudas pendientes de cobro. La 

efectividad logra el éxito en la cobranza, el negocio sostenible y la satisfacción del 

cliente (Castillo, 2021). Por lo señalado se comprende que la cobranza es el canal 

más importante para lograr que el cliente, con deudas pendientes de pago o 

atrasadas, pueda cumplir con su obligación. Por otro lado el mercadeo de la deuda 

puede genera una desigualdad de información en comparación con las empresas 

que realizan la GC y los bancos que cuentan la data de los usuarios y la situación 

financiera real del deudor (Hook, 2022).  

     Molina menciona que cuando se inicia con una GC esta empieza con toda la 

intención de recuperación, pero a lo largo del proceso, se va dejando de lado, se 

abandona la gestión y disminuye la energía de la cobranza (2005, pág. 13). Es 

importante mencionar que el seguimiento y la fuerza durante el proceso de cobro 

debe de ser de principio a fin, el objetivo es buscar la recuperación de la cuenta, 
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pero sin afectar el DPC, por otro lado, se busca renegociar la deuda con alternativas 

de solución que el cliente-consumidor pueda cumplir.  

     Como menciona Valls (1994) las GC no buscan brindar soluciones milagrosas, 

ya que las soluciones que se generan son la consecuencia de una serie de 

estrategias concretas para lograr los objetivos como la recuperación del cliente al 

sector financiero (pág,17), a su vez Aguilar (2020) señala que cuando se gestiona 

una deuda mediante el cobro la comunicación debe de ser asertiva, siendo un punto 

clave para las comunicaciones futuras que se tengan con el cliente. De lo 

mencionado es importante señalar que la GC busca brindar una solución acorde a 

las necesidades del cliente, logrando reincorporarlo al sistema financiero mediante 

el trato asertivo y la buena comunicación.  

    La renegociación de una deuda implica buscar una alternativa de pago diferente 

para poder cumplir con la obligación económica que tiene el cliente con la entidad 

financiera. Para Cáceres (2019) las renegociaciones de deudas deben de contar 

con el principio de razonabilidad, deben de ser posibles de pagar, sujetas a esto va 

en contra del consumidor deudor la exhibición de publicidad morosa en su contra 

colocada en su casa, centro laboral u otros, así como la gestión de cobranza 

pasadas las ocho de la noche y cualquier actividad o método que afecte la 

reputación del deudor.  

     La reclamación de la deuda hace referencia al requerimiento de pago que 

realiza el asesor de cobranza para la recuperación de la cuenta por cobrar. En las 

actuaciones de cobranza extrajudiciales por cualquier medio que se realice la 

reclamación extrajudicial debe de ser proporcional a la deuda y seguir los 

lineamientos establecidos en la norma vigente (revista el Progreso, 2021).  

     En el proceso de la GC la información que se le brinda al cliente debe de ser 

(1) real, (2) específica y (3) detallada. Es importante mencionar que, si bien el 

asesor de cobranza cuenta con la información del cliente que fue proporcionada 

por la entidad financiera, este puede brindar la información que el cliente solicite 

sobre su deuda más no puede violentar la información personal ajena al proceso 

de cobro del cliente.  

     Para Martínez (2014) la información de los usuarios es uno de los pilares más 
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importante con los que cuentan las entidades financieras para poder mantenerse 

en el tiempo, es así que para su manejo y utilización se requiere la autorización del 

cliente protegiendo al máximo su seguridad privada de esta manera se cumplen 

con los lineamientos de la normativa estatal. Se entiende que las empresas deben 

de salvaguardar la información que tienen encomendada sobre sus clientes y deben 

de contar con la autorización de estos para el adecuado procesamiento de la 

información del consumidor.   

     El manejo de información también menciona el lenguaje y el respeto que debe 

de existir por la relación de proximidad en las gestiones de cobranza, el gestor que 

lleva la cobranza a cargo debe de persuadir, admitir a situación de la morosidad y 

lograr el compromiso de pago (Endara,2016).  En tal sentido Rutledge en La Guía 

para la cobranza de deudas del departamento de protección del consumidor y del 

trabajador en Nueva York, EE. UU (2010) señala que el lenguaje ofensivo aplica a 

cualquier palabra que ofenda al consumidor, el gestor de cobranza por lo tanto está 

prohibido de utilizar dicho lenguaje sea oral o escrito (p.6). 

     De lo señalado se comprende que durante el proceso de cobranza se debe 

brindar la información y solicitar el requerimiento de pago por medio del lenguaje 

adecuado.  

      A nivel nacional se cuenta con la mediante “Ley de Protección de datos 

personales” N° 29733 mediante Decreto Supremo N° 003-2013-JUS. Mencionada 

ley señala para el caso de la vulneración a las normas contenidas la Autoridad 

Nacional de Protección de Datos Personales aplicará multas (1) las infracciones 

leves se caracterizan por ser sancionadas desde 0,5% de una UIT hasta 5 UIT para 

el caso de (2) las infracciones graves tendrán sanciones a partir de las 5 UIT hasta 

50 UIT y por último en (3) las infracciones muy graves se aplican sanciones desde 

las 50 UIT hasta 100 UIT.  

     Las multas interpuestas en ningún extremo podrán superar el 10% del recaudo 

total anual de la compañía infractora durante la actividad anterior a la sanción. La 

imposición de las multas es independiente a cualquier otra sanción civil o penal a 

que hubiera lugar.  

     En el caso de cometer faltas a los deberes auxiliares a la sanción se puede 
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aplicar una multa no mayor a 10 UIT (pág. 10). La protección de datos personales 

(PDP) del deudor es tarea de los despachos que realizan las gestiones de 

cobranza, si la cuenta sigue perteneciendo al banco dicha responsabilidad recae 

sobre la entidad financiera, pero si estamos frente a la primera figura la 

responsabilidad recae sobre los estudios encargados del cobro asumiendo siempre 

en ambos casos el deber de proteger los datos personales de acuerdo a la 

normativa vigente (Soto, 2020).  

     Sobre las penalidades y sanciones Stanescu (2021) menciona  que las 

personas con antecedentes y condenadas penalmente por delitos vinculados con 

la violencia o el fraude no deben de pertenecer al mundo de las cobranzas, tanto 

como cliente crediticio o trabajador, a su vez Ramirez y Anibal (2015) hacen 

referencia al tipo de sanción administrativa de exclusión del ejercicio con fines 

lícitos como remedio sanción ante la vulneración reincidente de una norma 

específica  o relacionada a  la materia, apareciendo la figura de la rehabilitación 

como derecho.  

     De lo mencionado es importante señalar que la persona que realiza la GC debe 

de ser idónea para poder desempeñar la gestión de cobranza, es así que debe 

contar con ética profesional logrando el pago de la obligación bajo la premisa del 

respeto hacia los derechos del consumidor sin su transgresión. Será idónea la 

sanción o multa hacia el asesor de cobro en consecuencia de una indebida GC. 

     Por otro lado, es importante mencionar que una herramienta de contingencia 

importante para evitar los reclamos constantes son las adecuadas capacitaciones 

por parte de las empresas dedicadas a la gestión de cobranza hacia sus 

trabajadores. Las deudas castigadas son un segmento de cliente más difícil de 

cobrar ya que cuenta con más de 90 días de atraso en pago y es imprescindible 

capacitar al asesor sobre el manejo de la gestión y el servicio de calidad que debe 

de brindar.  

     De lo señalado por Parra y Rodríguez (2015) mencionan que la capacitación 

es el compendio de técnicas y capacidades que las compañías buscan que sus 

trabajadores aprendan mediante charlas o reuniones, se caracteriza por impulsar 

el aprendizaje y el conocimiento.  
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    La GC busca generar nuevos acuerdos de pago entre las partes (cliente– 

entidad financiera) , los acuerdos de pago son definidos como aquellos 

procedimientos para transferir responsabilidades entre los que participan como 

mínimo tres entidades, (1) cliente – consumidor; (2) banco y (3) el estudio de 

cobranza (Banco Central de Reserva del Perú), por ende se considera importante 

resaltar que la generación de acuerdos de pago requiere de formalización legal, ya 

que la GC no generaría efectos legales ante su incumplimiento.  

    La formalización de acuerdos de pago y el reconocimiento de la deuda se 

materializan por medios de los convenios o de los documentos, donde el acreedor 

y deudor acuerdan negociar una solución para poder saldar la deuda (López, 2019).  

     Se debe de mencionar también que el cliente debe de estar bien informado 

antes de concretarse el acuerdo de pago y se debe de preparar un plan para una 

propuesta razonable (Oficina para la Protección Financiera del Consumidor de los 

EE. UU, 2017). De lo señalado se comprende que los acuerdos de pago 

provenientes de una negociación deben concretizarse a través de un documento, 

además para que este acuerdo se cumpla el acreedor debe brindarle la información 

real y cierta de lo acordado y considerar que la propuesta de pago ofrecida sea 

posible de cumplir.  

     El derecho del consumidor ha tenido una repercusión significativa a nivel 

internacional, España cuenta con su propio Ministerio de Consumo, este 

departamento estatal desempeña el rol de defensa, control, protección, aprobación, 

regulación de las actividades conexas al consumidor amparándose en las políticas 

españolas de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 

otras leyes competentes actualizada por el Real Decreto Legislativo 1/2007 

(Ministerio de Presidencia, 2007, p.5), además regula la propia actividad del estado 

y lo denomina “juego estatal” de esta manera ampara al consumidor de la actividad 

privada y estatal (Ministerio de Consumo, 2022). 

     Chile cuenta con el Servicio Nacional del Consumidor (en adelante SERNAC), 

siendo un ente descentralizado, con patrimonio individual y en constante 

supervisión y vigilancia por parte del presidente chileno por medio del Ministerio de 

Economía, Fomento y Turismo. Dentro de sus funciones se encuentra la 

fiscalización, administración, inspección, interpretación normativa, educación a 
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favor del consumidor y la protección al consumidor en base a Ley N° 19.496 sobre 

los derechos del consumidor (Biblioteca Nacional del Congreso de Chile, 2022).  

     El país chileno se propuso proteger de cerca a los consumidores es por ello 

que SERNAC cuenta con dieciséis oficinas de dirección regional ubicadas en Arica, 

Iquique, Antofagasta, Copiapó, La Serena, Valparaíso, Santiago, Rancagua, Talca, 

Concepción, Chillán, Temuco, Valdivia, Puerto Mont, Coyhaique y Punta Arenas 

(SERNAC, 2022), de esta manera cumple con la adecuada descentralización que 

se busca de un ente protector.  

     México por su parte cuenta con la Ley Federal de Protección al Consumidor, el 

capítulo I, artículo 1° menciona que el fin de la ley es proteger a los derechos del 

consumidor y regula la relación de consumismo entre el cliente y el proveedor 

(Procuraduría Federal del Consumidor, 2009, p.12).  

     La Procuraduría Federal del consumidor es el ente mexicano encargado de 

recepcionar las quejas y/o denuncias de los consumidores cuando en el caso de 

quejas por gestiones de cobranza indebida también se puede presentar la queja 

correspondiente en el Registro de Despachos de Cobranza, los organismos en 

conjunto realizarán las diligencias respectivas para poder evaluar y aplicar las 

sanciones que consideren necesarias según el grado de afectación en la que se 

afecte el derecho del consumidor, al contar con más de una entidad encargada de 

proteger al consumidor financiero se puede ampliar los territorios de protección y 

facilitar el acceso a la defensa.   

     Lo anteriormente señalado lleva a analizar si el derecho de protección al 

consumidor protege totalmente al consumidor en las gestiones de cobranza de 

deudas castigadas, como la efectiva GC puede generar nuevos acuerdos de pago 

de una deuda con castigo que se pensó incobrable, la importancia de la 

formalización de acuerdos de pago posibles de cumplir.  La pregunta sería ¿Cómo 

se puede evitar la reincidente transgresión de los derechos del consumidor 

efectuado por los asesores de cobranza durante la reclamación extrajudicial de la 

deuda?  
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3.1 Tipo y diseño de investigación  

    La presente tesis fue de tipo básico, el objeto de la investigación fue adquirir un 

grupo de conocimientos sobre los acontecimientos de la actualidad y las 

normativas aplicables a estos casos especiales en busca de la mejor solución. 

     Como señala Nicomedes (2018) la investigación básica recibe ese nombre 

porque sirve de cimiento para las investigaciones futuras y es primordial para el 

progreso de la ciencia. De lo mencionado se comprende que el tipo básico dentro 

de una investigación científica comprende la investigación inicial de una 

problemática determinada la cual sirvió como referencias para las investigaciones 

futuras sobre los temas relacionados con la materia.  

     Con diseño de la teoría fundamental, esta investigación permitió la elaboración 

de teorías e hipótesis que nacieron por el análisis y revisión de la información y no 

por ideas o supuestos del investigador, de igual manera no se descartaron 

conocimientos o estudios previos ya que sirvieron de sustento científico. Lo que 

se buscó es describir y analizar la repercusión del derecho de protección al 

consumidor (DPC) en las gestiones de cobranza de deudas castigadas, y como 

su vulneración afecta los DPC propios del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor (CPDC) - ubicando su marco jurídico en la Ley N° 29571, del mismo 

modo las consecuencias de dicha vulneración en la renegociación de las deudas 

castigadas debido al incumplimiento del pago por la coyuntura económica del 

Covid-19.   

    De acuerdo a Salgado (2007) mencionó que la intersubjetividad es clave en la 

investigación cualitativa para entender los acontecimientos de la realidad. Es así 

que el diseño de investigación se desarrolló captando la información de los sujetos 

con respecto a un contexto social, logrando así descifrar el pensamiento y hallar 

un nuevo conocimiento.  

3.2 Categorías, subcategorías y matriz de categorización apriorística 

     Para Romero (2005) la categorización dentro de la investigación científica es 

importante y posterior a la revisión de la información sobre el tema que se 

desarrolló, es decir, que el investigador primero debe de revisar las fuentes y los 

datos relacionados a su investigación para que a partir de ello pueda explayarse 
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de lo más general a lo específico.  

     Se deduce así, que la categorización es un proceso básico para la elaboración 

de una investigación científica ya que reúne y organiza la información recabada 

por el investigador. Por lo tanto, el trabajo de tesis se desarrolló en dos categorías: 

(1) El derecho de protección al consumidor y (2) las gestiones de cobranza de 

deudas castigadas. (Anexo 2) 

Tabla N°1 Matriz de Operacionalización de Categorización 
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Categoría Definición conceptual Subcategorías 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Derecho 

de 

Protección al 

Consumidor  

El DPC surgió para regular la actividad de los fabricantes 

y de los intermediarios de servicios o bienes, es así que 

el estado interviene para poder estabilizar la conducta 

entre el consumidor y los productores o vendedores 

(Wald,2021). Como se menciona en líneas anteriores era 

necesario regular la relación entre el consumidor y su 

proveedor, ya que por la posición de necesidad comercial 

en la que este se ubica cuando desea adquirir un bien o 

servicio, puede sufrir la vulneración de sus derechos. El 

que sea parte de un proceso comercial no lo vuelve 

insensible frente a la afectación de sus derechos.   

En el Perú el DPC contiene su normativa específica sobre 

los procedimientos inadecuados de gestión de cobranza 

en el “Código de protección y defensa del consumidor” 

contenido en la Ley N° 29571, título III, capítulo III donde 

se identifica las prohibiciones que la norma estipula y 

protege 3 aspectos importantes en la vida del ser humano 

(1) la reputación (2) la privacidad y (3) el desarrollo de 

actividades habituales. Como menciona Vinatea (2013) 

es importante respetar los derechos que brinda al usuario 

y la única manera de ejercerlos es de forma individualista 

por medio de la elaboración y promulgación de normas 

jurídicas especiales para su protección (pág. 7)  

La protección 

de los datos 

personales 

 

Manejo de 

información 

financiera 
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Fuente: Elaboración propia  

3.3 Escenario de estudio  

     La presente tesis tuvo como escenario de estudio entidades públicas y privadas 

(Biblioteca nacional del Perú, Yarnold consultores y Protecta Legis Abogados y 

consultores) con áreas específicas dedicadas a la gestión de cobranza en la 

ciudad de Lima, donde se investigó cómo repercute el derecho de protección al 

consumidor en las gestiones de cobranza de deudas castigadas y como la 

reclamación extrajudicial indebida generaría la renuencia por parte del cliente al 

momento de generar un nuevo acuerdo de pago. Por otro lado, la justificación o 

motivación que surge de la reincidencia en la vulneración de los derechos del 

consumidor y cómo se pudo proponer o generar una solución factible.  

3.4 Participantes  

     Los participantes desarrollaron un papel fundamental en la entrevista, 

Fernandes (2021) menciona que la intervención de los participantes en una 

investigación es importante ya que por medio de estos se obtiene información, 

opiniones, experiencia, significados y percepciones para poder fundamentar la 

investigación. 

 

 

 

Gestiones de 

cobranza de 

deudas 

castigadas  

La deuda castigada, es una deuda impaga con mora 

mayor a 90 días, para Narro (2015) las soluciones que 

brindan los bancos en las gestiones de cobranza muchas 

veces son a favor de la entidad mas no del cliente, 

llegando a generarse refinanciamientos o acuerdos de 

pago que son difíciles de cumplir ya que a diferencia de 

la intervención de un tercero (estudio jurídico o empresa 

de cobranza) muy difícilmente existe la mediación para 

lograr los acuerdos de pago o renegociaciones, es por 

ello que los clientes en muchas ocasiones no logran 

renegociar las deudas.  Según Westreicher (2020) 

cuando el acreedor de la deuda desea lograr la 

recuperación de la obligación impaga, pero sin vía 

judicial, puede ampararse en la negociación extra-judicial. 

Reclamación 

extrajudicial. 

 

Formalización 

de acuerdos 

de pago 
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          En la presente tesis se especificó el cargo laboral y la entidad donde se 

desempeñan los expertos en la disciplina investigada y así, sean participantes de 

la investigación. Se contó con la participación de dos abogados expertos en 

derecho civil y procesos de cobro y dos abogados expertos en derechos del 

consumidor.  

Tabla N°2 Características de los participantes. 

N° Participante Género Cargo Centro laboral 

1 

Abogado Juan 

Humberto Silva 

Zavaleta 

Masculino 

Abogado y jefe general 

de cartera SCI y 

servicios de gestión 

Yarnold 

Consultores 

Legales 

2 

Abogado Bruno 

Emiliano Patricio 

Iturrizaga Morin 

Masculino 

Abogado y jefe del 

área de calidad y 

capacitación. 

Yarnold 

Consultores 

Legales 

3 
Abogada Estefany 

Lucien Zapata Rivera 
Femenino 

Abogada especialista 

en Derecho del 

consumidor 

Biblioteca 

Nacional del Perú 

4 

Abogado Giancarlos 

Eduardo Paucarpura 

Aguirre 

 

Masculino 
Abogado Civilista 

Protecta Legis 

Abogados y 

Consultores 

Fuente: Elaboración propia  

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

     De las técnicas en una investigación científica Hernández y Duana (2020) 

mencionaron que la recolección de datos es un conjunto de procedimientos y 

actividades que tienen como objetivo adquirir datos importantes para la 

investigación.  Se escogió a la entrevista como instrumento para realizar la 

recolección de datos de la investigación, Diaz et al (2013) señalaron que la 

entrevista traspasa la esfera de una charla común, percibido como un mecanismo 

importante en la investigación cualitativa, y sirve para reunir los datos que el 

investigador necesita probar o contrarrestar. Las fases de la entrevista son:  
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- Preparación: Se desarrolla previamente a la ejecución de la entrevista, se 

establecen los participantes, se fijan los objetivos y preguntas que se realizarán. 

- Apertura: En el momento de la entrevista, se les informa a los participantes el 

motivo de la entrevista, el objetivo y se pide el consentimiento para tomar 

fotografías o grabar para tener pruebas sobre la veracidad de la entrevista. 

-  Desarrollo: Se intercambia información entre el participante y el investigador, se 

visualiza la flexibilidad de las preguntas.  

-  Cierre:  Se le informa al participante que está por concluir la entrevista de esta 

manera el entrevistado puede sintetizar su información y aportar con las 

conclusiones sobre su entrevista.  

     Se puede señalar que el investigador debe de cumplir con los procedimientos 

adecuados para poder generar un ambiente de confianza y respeto donde el 

participante o el entrevistado pueda desplegar con comodidad su conocimiento.  

3.6 Procedimientos   

     El procedimiento de un estudio científico está incluido dentro del proceso 

metodológico es así que Baravesco (2013) menciona “pero el método científico es 

aquel propio de la ciencia, es el que caracteriza a la ciencia y es aquél que se 

concibe bajo un procedimiento riguroso, ordenado, sistemático, de cómo pensar 

para realizar la investigación” (p. 27). Por lo señalado se comprende que la 

investigación científica se caracteriza por el conjunto de procedimientos ordenados 

y estrictos que tienen como fin la obtención de nuevos conocimientos.   

     La recolección de datos es importante para entender el concepto temático del 

tema desarrollado en la presente investigación partiendo de la contribución de los 

participantes de la entrevista:   

- Según el conocimiento: está dirigido a abogados especialistas en materia civil y 

a profesionales que laboran en el área de cobranzas y calidad de estudios 

jurídicos.  

- La disponibilidad de los participantes.  

- El tiempo invertido para el desarrollo del trabajo    

     Los instrumentos de recolección de datos sirven para recabar información 

valiosa por parte de los entrevistados, esta información ayudará y desempeñará un 
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papel valioso en la elaboración del trabajo de investigación. 

     En el presente estudio se realizó una guía de preguntas válidas y concisas, las 

que buscaron que el participante pueda desarrollar su respuesta con total 

comodidad. El objeto de la guía es proveer posibles soluciones desde la perspectiva 

del entrevistado al problema presentado, siendo utilizada para la elaboración de la 

presente tesis. 

3.7 Rigor científico  

   El trabajo de tesis es de enfoque cualitativo, el rigor científico tiene como función 

la medición de la calidad científica posibilitando la veracidad de la investigación y 

el intercambio de conceptos, y la permanente revisión por medio de la validación 

de los instrumentos científicos.  

    Respecto a Allende (2004) refirió que el rigor se caracteriza por contrastar con 

las carencias de la naturaleza humana, va en contra de la distracción mental, la 

pereza, conclusiones sin fundamento, inexactitud de la metodología de 

investigación, conclusiones y recomendaciones sin justificación, que, a pesar de la 

falta o inexistencia de datos para sustentar las teorías, aun así, son utilizadas por 

el investigador (pág,2).  

     En el presente trabajo de investigación el rigor científico estuvo a cargo de 

asesores con conocimiento en la materia, quienes por medio de su análisis 

validaron la guía de entrevista, detallada a continuación:  

Tabla N° 3 Validez y confiabilidad del instrumento: Guía Integrada de Análisis 

Documental.  

Guía de Análisis Documental 

Apellidos y Nombres Profesión / Cargo Porcentaje % 

Berrospi Acosta, Alan Felix  Docente en la Universidad Cesar 

Vallejo 

90% 

Tarrillo Monteza, Daniel 

Edward 

Magister especialista en Derecho 

Notarial y registral  

        97.5% 
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Torres Azurza, Jenny  Magister especialista en Derecho 

Penal y Procesal Penal 

95% 

Fuente: Elaboración Propia 

3.8 Método de análisis de información  

     La presente tesis se conformó por un método analítico- deductivo, analítico 

porque buscó analizar la repercusión de la vulneración de los derechos del 

consumidor en las gestiones de cobranza durante el Covid-19 y es deductivo por 

que se instauraron las conclusiones y recomendaciones en relación a las 

consecuencias jurídicas que conlleva la vulneración de los derechos del 

consumidor en las gestiones de cobranza, según la información recabada de los 

participantes y del compendio de la información recabada.  

     Para Cerón et al (2020) la investigación implica la búsqueda científica de 

nuevas soluciones, resultados y verdades de una problemática poco estudiada. 

Posteriormente a la obtención de los resultados estos deben de ser comunicados 

por medio de las conclusiones de la investigación donde el investigador sintetizará 

toda la información recopilada de diferentes fuentes confiables. Para desarrollar la 

investigación se deben de seguir los siguientes lineamientos:  

- Ubicar la problemática a resolver. 

- Determinar los objetivos generales y específicos del tema a investigar. 

- Identificar la metodología de investigación y el instrumento de recolección de 

datos. 

- Se debe brindar aportes a la sociedad por parte del investigador, dichos aportes 

deben reflejarse en sus conclusiones y recomendaciones.  

     Por lo mencionado, se comprende que la investigación buscó resolver una 

problemática social planteada por el investigador, mediante el estudio de 

diferentes fuentes científicas se podrá adquirir nuevos conocimientos necesarios 

para desarrollar la investigación con integridad y eficiencia.   

3.9 Aspectos éticos  

     En el campo de la investigación es necesario contar con la ética tanto del 

estudiante como del guía académico, toda información que no sea creada por el 
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investigador debe contar con la cita del autor original, el comportamiento antiético 

no está permitido en el campo de la investigación (Gonzales, 2002). Por ende, los 

datos y conceptos obtenidos por medio del análisis de información están 

respaldados con las citas correspondientes. Los resultados generados de las 

respuestas de la guía de entrevista, aprobada anteriormente, son completamente 

originales y redactados por el investigador. En consecuencia, el presente trabajo 

de investigación respeta y protege el derecho de autor, por ende, se hizo de 

conocimiento a los entrevistados que los datos obtenidos como resultado de la 

entrevista iban a servir como fines de estudio. 

     Por exigencia científica de la Universidad Cesar Vallejo (UCV) se utilizó la 

normativa del Manual APA (American Psychological association) como guía para 

las citas y referencias consolidadas siendo por consiguiente sencillo ubicarlas, se 

ha considerado diferentes criterios éticos, la originalidad y la protección a la 

propiedad intelectual. Quedan registradas las fuentes bibliográficas y/o 

electrónicas, los diversos artículos científicos y citas textuales que han servido de 

consulta para fundamentar el presente trabajo, confirmando así la veracidad del 

mismo. Las respuestas de las entrevistas cuentan con exactitud científica, ya que 

no han sufrido modificación a favor del investigador.  

     Finalmente, la tesis presentada pasó por el programa Turnitin, proceso 

establecido por la UCV, donde constata que cuenta con la ética correspondiente 

de una investigación científica siendo original y propia del autor, basada en 

información recopilada de revistas científicas, libros e investigaciones de expertos.   
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
 

A continuación, en el presente apartado se detallaron los datos e información 

precisada por los expertos participantes de la entrevista, de igual manera las 

sugerencias y recomendaciones basadas en su ardua experiencia en las 

gestiones de cobranza de deudas castigadas y Derecho civil. 

4.1.  Resultados 

Tabla N°4 Resultados 

Objetivo General: Determinar de qué manera el derecho de protección al 

consumidor repercute en las gestiones de cobranza de deudas castigadas 

durante el Covid-19. 

Pregunta N°1.- En su opinión frente al Código de protección y defensa del 

consumidor, Ley N°29571 y las gestiones de cobranza ¿Cree Ud. que 

garantiza adecuadamente la gestión de cobro de una deuda castigada por 

parte del asesor de cobranza u operador jurídico? 

EXPERTO RESPUESTA 

 

Abogado Juan Silva 

El entrevistado menciona que el código de 

protección y defensa del consumidor si garantiza la 

adecuada gestión de cobro, por otro lado, indica 

que debería de existir un equilibrio entre la 

protección que se le brinda al consumidor y la 

protección que se le debería brindar a los asesores 

de cobranza.  

 

 

Abogado Bruno 

Iturrizaga 

El entrevistado menciona qué el código si  garantiza 

la gestión de cobro de cualquier empresa, 

incluyendo las empresas de cobranza, pero está en 

manos de cada empresa de cobranza el poder 

ceñirse a la ley y cumplir con los principios rectores 

de la ley, los cuales son salvaguardar los intereses 

del consumidor y evitar pues que exista el abuso 
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excesivo por parte del asesor, generando la 

cobranza abusiva. 

 

Abogada Estefany 

Zapata  

La entrevistada menciona que el código de 

protección no garantiza la total protección de los 

derechos del consumidor durante la gestión de 

cobro, también considera que se deben actualizar 

las acciones prohibidas en las gestiones de 

cobranzas ya que la normativa sirve como guía 

para el asesor sobre lo que no se puede hacer 

durante este proceso.  

 

Abogado Giancarlos 

Paucarpura   

El entrevistado menciona que el código de 

protección al consumidor no garantiza totalmente la 

protección a sus derechos.  

Pregunta N°2.- De acuerdo a su experiencia laboral ¿De qué manera cree Ud. 

que la pandemia por el Covid-19 influyó considerablemente en el aumento de 

las deudas castigadas? 

EXPERTO RESPUESTA 

 

Abogado Juan Silva 

 

El entrevistado menciona que la pandemia por el 

Covid-19 si influyó en el aumento de las deudas 

castigadas, ya que cuando comienza la pandemia 

una de las principales normativas fue el 

confinamiento, esto afectó sobre todo al sector 

informal, a la micro empresa, los negocios desde 

todo punto vista, el sector gastronómico, los viajes, 

lo que desencadenó que muchas personas 

quedaran sin empleo. 

 

Abogado Bruno 

Iturrizaga 

El entrevistado menciona que la pandemia por el 

Covid-19 influyó bastante en el aumento de las 

deudas castigadas, los trabajadores 

independientes fueron los más afectados por haber 
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paralizado sus labores por tanto tiempo y a su vez 

la falta de política de ahorros, lo que conllevó a 

generar los retrasos en los pagos financieros.  

 

Abogada Estefany 

Zapata 

La entrevistada menciona que definitivamente la 

pandemia influyó en el aumento de las deudas 

castigadas por el desempleo, pero también por la 

falta de conocimiento o el miedo al refinanciamiento 

de las deudas.  

 

Abogado Giancarlos 

Paucarpura   

El entrevistado menciona que si influyó la 

pandemia en el aumento de las deudas 

castigadas, lo que genero el cierre de muchas 

empresas para poder frenar el aumento de casos 

positivos a covid-19. 

Pregunta N°3.- En su opinión frente a la reincidencia en la vulneración de los 

derechos del consumidor plasmados en el Art 1° del capítulo I de la Ley 

N°29571 ¿Cree usted que el asesor que ejecuta las faltas que especifica el 

artículo 62° del capítulo III de la Lay 29571 debe ser penalizado o sancionado 

sobre la vigencia de la protección de los derechos del consumidor? 

EXPERTO RESPUESTA 

 

Abogado Juan Silva 

El entrevistado menciona que sí, a su vez indica 

que quien se dedica a hacer la cobranza es el 

responsable también de la cobranza, pero de 

manera interna debe de realizarse la sanción solo 

entre la empresa y el empleador, definitivamente 

las empresas deben de tomar las medidas 

correspondientes ante la falta cometida. 

 

 

Abogado Bruno 

Iturrizaga 

El entrevistado menciona que sí, toda falta tiene 

que tener una gradualidad para esto se tiene que 

diferenciar el tipo de falta que es y evaluando la 
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reincidencia del asesor se puede determinar la 

sanción.  

 

Abogada Estefany 

Zapata 

La entrevistada menciona que sí, indica también 

que al existir penalidades o sanciones para el 

asesor reincidente se le hace responsable de su 

accionar y formaría parte del proceso sancionador, 

en caso de cometer faltas continuamente. 

 

Abogado Giancarlos 

Paucarpura   

El entrevistado menciona que frente a la reincidente 

ejecución de faltas por parte del asesor durante la 

gestión de cobro sí debe de existir una penalidad, 

ya que el asesor que incumpla los parámetros 

establecidos por ley y por su empleador debe de ser 

sancionado. 

Pregunta N°4.- ¿Cree Ud. que mediante decreto legislativo se debe de 

implementar una nueva disposición complementaria modificatoria del artículo 

111° de la Ley N°29571 sobre la responsabilidad de los administradores, 

añadiendo penalidades dirigidas el asesor de cobranza que reincida en 

cometer las faltas contenidas en el artículo 62° del capítulo III de la 

mencionada Ley? 

EXPERTO RESPUESTA 

 

 

Abogado Juan Silva 

El entrevistado menciona que no e indica que las 

empresas encargadas de la gestión de cobro 

deben de ser las encargadas de sancionar al 

asesor ya que si les imparte normas específicas se 

podría matar el mercado de cobranza, ya que el 

asesor podría desistir de la gestión de cobro.  

 

 

Abogado Bruno Iturrizaga 

El entrevistado menciona que no e indica que la 

sanción debe ser aplicada por el empleador, ya 

que el asesor es quién infringe la norma, pero al 

nombre de la empresa. 
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Abogada Estefany Zapata 

La entrevistada menciona que sí e indica que 

para reducir el índice de reclamos el asesor 

tiene que estar y ser parte de la penalización por 

cometer faltas que están prohibidas en el código 

del consumidor. 

 

Abogado Giancarlos 

Paucarpura   

El entrevistado menciona que sí e indica que 

siempre y cuando el asesor reincida en cometer 

las faltas y que la empresa pueda sustentar que 

ha realizado capacitaciones previas a sus 

trabajadores. 

Objetivo específico 1: Determinar de qué manera la indebida reclamación 

extrajudicial indebida afecta la protección de los datos personales 

 

Pregunta N°5.- En su opinión ¿De qué forma el asesor de cobranza puede 

vulnerar los artículos 17° sobre la confidencialidad de datos personales y 28° 

sobre las obligaciones del titular y del encargado de tratamiento de datos 

personales de la Ley N° 29733, Ley de Protección de datos personales al 

realizar la gestión de cobro? 

EXPERTO RESPUESTA 

 

Abogado Juan Silva 

El entrevistado menciona que una de las formas 

de vulneración de los artículos mencionados 

anteriormente es el tráfico ilegal de información 

financiera, acota también que se debe de respetar 

la propagación de los datos personales con fines 

ajenos a la función a cargo.  

 

Abogado Bruno 

Iturrizaga 

El entrevistado menciona que otra forma de 

vulneración seria brindar al cliente una información 

no relacionada con la gestión de cobro, 

mencionando datos personalísimos, acota 
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también que los asesores de cobranza deben 

saber manejar la información financiera del cliente.  

 

Abogada Estefany 

Zapata 

La entrevistada menciona que muchas son las 

formas en las que se puede vulnerar la información 

del cliente, entre ellas puede ser compartir la 

información de un cliente por redes sociales, si es 

una figura pública, o para fines personales.  

 

Abogado Giancarlos 

Paucarpura   

El entrevistado menciona que otra forma de 

vulnerar los mencionados artículos sería enviar 

mensajes a terceros ajenos a la obligación con los 

datos del cliente o montos de deuda, generando 

inconvenientes, por otro lado, indica que siempre 

hay que proteger la información de los datos del 

consumidor. 

 

Pregunta N°6.- En su opinión sobre la reclamación extrajudicial en el proceso 

de cobro de deudas castigadas ¿Cree usted que la indebida reclamación de 

pago por parte del asesor influye en la renuencia al pago del deudor? 

EXPERTO RESPUESTA 

 

Abogado Juan Silva 

El entrevistado menciona que sí, indica también 

que es uno de los paradigmas que muchas veces 

cuesta convencer a los asesores y supervisores, 

ya que algunos creen que de manera prepotente 

se pueden solucionar cuentas, siendo un método 

antiguo de cobranza.  

 

Abogado Bruno 

Iturrizaga 

El entrevistado menciona que sí, el mal trato hacia 

el cliente influye en la renuencia al pago de la 

obligación, menciona también que la cobranza 

moderna sobrepasa lo que es la cobranza antigua, 
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hoy por hoy nosotros debemos de manejar una 

cobranza asertiva.   

 

Abogada Estefany 

Zapata 

La entrevistada menciona que sí, por ello indica 

que es muy importante la escucha activa, el trabajo 

del asesor de cobranzas es negociar la deuda y 

reinsertar al cliente en el sistema financiero, se 

debe de evitar que por una mala gestión el cliente 

presente renuencia al pago.  

 

Abogado Giancarlos 

Paucarpura   

El entrevistado menciona que sí, una mala gestión 

por parte de los asesores de cobranza puede 

volver a un cliente renuente al pago de su 

obligación, por ello indica es importante un 

adecuado proceso de cobro.  

 

Pregunta N°7.- ¿Cree usted que la actualización de los datos personales del 

deudor es importante para lograr futuras gestiones de cobro de deudas 

castigadas y para prevenir posibles reclamos del deudor? 

EXPERTO RESPUESTA 

 

Abogado Juan Silva 

El entrevistado menciona que sí es importante 

tener la data o la actualización de los datos 

personales del cliente, ya que el deudor en su 

mayoría no desea pagar la deuda. Por otro lado, 

menciona que los clientes no actualizan sus datos 

personales, es por ello que se debe de actualizar 

los datos y manejarse adecuadamente.  

 

Abogado Bruno 

Iturrizaga 

El entrevistado menciona que es importante la 

actualización de los datos personales, pero sobre 

todo que la actualización sea autorizada por el 

cliente de manera previa, expresa e inequívoca y 

así evitar un posible reclamo.  
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Abogada Estefany 

Zapata 

La entrevistada menciona que sí, por lo general el 

cliente cuando realiza algún cambio de dirección o 

de numero móvil no realiza la actualización de sus 

datos en la entidad bancaria, menciona también 

que el dejar información en un domicilio ajeno al 

del deudor puede generar reclamos por parte del 

deudor y por parte del dueño de casa ajeno al 

proceso de cobro. 

 

Abogado Giancarlos 

Paucarpura   

El entrevistado menciona que sí, e indica que 

parte fundamental de la cobranza es conocer los 

datos del deudor y actualizarlos cuando el cliente 

lo solicita durante la gestión.  

Pregunta N°8.- ¿En su opinión las reclamaciones extrajudiciales en la gestión 

de cobranza de deudas castigadas por parte de los asesores deben ser más 

asertivas empleando mecanismos de orientación a los clientes y también una 

debida capacitación a los asesores encargados en esta gestión? 

EXPERTO RESPUESTA 

 

Abogado Juan Silva 

El entrevistado menciona que sí, indica también 

que la cancelación de cuentas importantes se basa 

en la asertividad y el manejo de la negociación por 

parte del asesor en la gestión de cobro, por otro 

lado, la capacitación es muy importante para los 

asesores puesto que sirve como medio para 

brindar guías y pautas necesarias que todo asesor 

necesita para negociar una deuda.  

 

Abogado Bruno 

Iturrizaga 

El entrevistado menciona que sí, indica que 

definitivamente una negociación asertiva busca 

que el cliente entienda la importancia que tiene 

llegar a una solución de pago.  La cobranza 

asertiva busca recuperar al cliente y lograr que 

solucione su deuda, mostrando que el asesor está 
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para ayudarlo. 

 

Abogada Estefany 

Zapata 

La entrevistada menciona que sí, tanto la 

asertividad del asesor y la capacitación es 

importante para una efectiva gestión de cobro. 

Indica que la empresa es responsable de 

brindarles todas las herramientas de conocimiento 

a sus asesores incluido un speach de cobranza 

que si bien no se sigue en su totalidad sirve como 

una guía para tener las ideas ordenadas en la 

gestión, mucho dependerá del accionar del asesor 

frente a la información que la empresa le ofrece.  

 

 

Abogado Giancarlos 

Paucarpura   

El entrevistado menciona que sí, es primordial una 

adecuada capacitación a los asesores 

informándoles sobre las optimizaciones de los 

procesos de cobranza y también sobre la 

efectividad que genera un adecuado proceso de 

cobro. 

Objetivo específico 2:  Determinar de qué forma el adecuado manejo de 

información financiera incide en la formalización de acuerdos de pago. 

Pregunta N°9.- ¿Cree Ud. que el adecuado manejo de la información financiera 

del deudor aumenta la posibilidad de generar nuevos acuerdos de pago en la 

gestión de cobranza de deudas castigadas? 

EXPERTO RESPUESTA 

 

Abogado Juan Silva 

El entrevistado menciona que sí, indica que el 

manejo de información financiera es clave, el 

asesor debe de evaluar con la información del 

cliente el tipo de cliente que es para así ofrecerle 

la mejor alternativa de pago, es el fin de contar con 
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la información del cliente además de poder 

contactarlo.  

 

Abogado Bruno 

Iturrizaga 

El entrevistado menciona que sí, el asesor de 

cobranza debe de mantener el control en la 

gestiona de cobro durante la llamada telefónica o 

de manera presencial con el cliente, manejar 

adecuadamente la información en muchas 

ocasiones genera la atención del cliente.  

 

Abogada Estefany 

Zapata 

La entrevistada menciona que sí, e indica que 

cuando se habla de la información financiera se 

debe de tener en cuenta que no solo se hace 

referencia a la que figura en el sistema sino 

también a la que el asesor puede recaudar por 

medio del cliente en la gestión de cobro. 

 

Abogado Giancarlos 

Paucarpura   

El entrevistado menciona que sí, e indica que el 

adecuado manejo de la información financiera 

genera confianza en el cliente y se puede lograr 

durante el proceso de cobranza el compromiso del 

pago de la obligación.  

Pregunta N°10.- ¿En su opinión cuales cree Ud. que son los criterios que el 

asesor de cobranza debe seguir para evitar el inadecuado manejo de la 

información financiera del deudor? 

EXPERTO RESPUESTA 

 

Abogado Juan Silva 

El entrevistado menciona que un criterio 

importante es no involucrar temas personales es 

decir buscar información de algún familiar o 

amistad ajeno al proceso de cobro para esto se 

recomienda delimitar el acceso de información 

dentro de la empresa, observando solo los datos 

de los clientes que se deben de gestionar.  

 El entrevistado menciona que el asesor debe de 
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Abogado Bruno 

Iturrizaga 

tener en cuenta que la información financiera es 

fundamental para el buen desarrollo de la gestión, 

es así que no debe de dirigirse al cliente con 

términos inadecuados, debe de capacitarse 

siempre y debe de cumplir con las pautas que las 

áreas correspondientes les brindan para un 

adecuado proceso de cobro.  

 

Abogada Estefany 

Zapata 

La entrevistada menciona que el asesor debe ser 

totalmente neutral en la gestión de cobro, debe de 

ser empático y siempre contar con la escucha 

activa ya que por medio del cliente se podrá 

confirmar la información que se visualiza en el 

sistema. Otro punto importante es mantener el 

respeto en el transcurso de la gestión, así el cliente 

sufra de endeudamiento el asesor debe de 

mantener los lineamientos del respeto. 

Abogado Giancarlos 

Paucarpura   

El entrevistado menciona que El asesor debe de 

respetar siempre al cliente y proteger su 

privacidad, la gestión de cobranza no debe de ser 

invasiva. 

Pregunta N°11.- ¿En su opinión cual es la importancia de la formalización del 

nuevo acuerdo de pago obtenido de la gestión de cobro de la deuda castigada?          

EXPERTO RESPUESTA 

 

Abogado Juan Silva 

El entrevistado menciona que si es importante la 

formalización del nuevo acuerdo de pago por dos 

razones, para que el cliente pueda visualizar el 

ordenamiento de sus pagos y que este reflejado 

en el sistema y por otro lado un cliente que ha 

hecho un acuerdo de pago formalizado es un 
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cliente que realmente tiene el deseo de 

solucionar su obligación.  

 

Abogado Bruno 

Iturrizaga 

El entrevistado menciona que si es importante la 

formalización del nuevo acuerdo de pago 

menciona también que de no formalizarse sería 

una gestión de cobro fácil de quebrantar, seria 

letra muerta ya que en cualquier momento el 

cliente puede incumplir con el pago de la 

obligación.  

 

Abogada Estefany 

Zapata 

La entrevistada menciona que si es importante la 

formalización del nuevo acuerdo de pago ya que 

presentan mayor probabilidad de pago los 

acuerdos formalizados en contraposición con los 

no formalizados en algún documento físico o 

virtual.  

 

Abogado Giancarlos 

Paucarpura   

El entrevistado menciona que si es importante la 

formalización del nuevo acuerdo de pago ya que 

cuando se realiza una gestión de cobro a distancia 

puede generar desconfianza al cliente por ello se 

requiere la fidelización del compromiso de 

cumplimiento de la obligación con documentos de 

cancelación y/o para generarle seguridad al cliente 

y evitar el incumplimiento del pago.  

 

Pregunta N°12.- ¿Cree Ud. que algunos asesores realizan gestiones 

inadecuadas en el cobro de una deuda castigada haciendo más tedioso que lo 

requerido, vulnerando el derecho de protección al cliente? 

EXPERTO RESPUESTA 

Abogado Juan Silva El entrevistado menciona que si e indica que se 

debe de conocer cuál es el perfil del cliente para 
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que el asesor tenga en cuenta cómo manejar la 

gestión de cobro ya que no todos los clientes 

tienen las mismas características.   

 

Abogado Bruno 

Iturrizaga 

El entrevistado menciona que si e indica que por lo 

general las empresas de cobranza no suelen 

capacitar a sus empleados ya que muchos de los 

asesores llegan con carteles de tener vasta 

experiencia en las gestiones de cobro de deudas 

castigadas, por otro lado, que la empresa brinde 

capacitaciones constantes en materia de 

protección al consumidor y en materia de 

protección de datos ayudará a muchas empresas 

y los aliviaría de tantos reclamos y denuncias. 

 

Abogada Estefany 

Zapata 

La entrevistada menciona que sí e indica que 

existen asesores que realizan gestiones 

inadecuadas de cobranza porque no reciben las 

capacitaciones pertinentes sobre la normativa 

vigente, es por ello que las charlas o 

capacitaciones deben de realizarse 

constantemente, sin importar el cargo o años de 

experiencia en el rubro.  

 

Abogado Giancarlos 

Paucarpura   

El entrevistado menciona que sí e indica que 

mucho depende de la supervisión y monitoreo que 

se le hace al asesor ya que de esta manera se 

evitaría la generación de reclamos y se lograría el 

fin de la cobranza que es ayudar a generar la 

solución a la deuda del cliente. 
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 4.2. Discusión   

     Después de haber realizado el trabajo de campo, es decir entrevistando a cada 

uno de los participantes se pasó a transcribir toda la información de manera manual, 

analizando e interpretando toda la información de los profesionales en la materia. 

 

 

 

 

 

 

 

      

    De acuerdo a los dos primeros especialistas interpretan que el código de 

protección al consumidor no brinda cierta protección de acuerdo a la gestión de 

cobro, y que debe existir un equilibrio de protección para el consumidor y el asesor 

de cobranza ciñéndose de acuerdo a ley evitando realizar acciones prohibidas 

durante el proceso de cobro. El tercer y cuarto especialista coinciden que no 

garantiza totalmente la gestión de cobro de deudas castigadas por parte de los 

asesores, también mencionan que se debe actualizar la normativa vigente sobre 

las acciones prohibidas respecto a la gestión de cobro.  

     Asimismo, Delgado (2021) menciona que a pesar de que el derecho de 

protección al consumidor se encuentra contemplado en el artículo 65° de la 

constitución política nacional y tiene amparo del estado, los derechos pro-

consumidores son vulnerados a diario debido a que la normativa, el sistema y el 

ente encargado de proteger al consumidor no es eficiente ni suficiente. 

      Los expertos interpretan que las medidas tomadas por el estado para combatir 

los contagios por la pandemia originaron que varios sectores económicos se vean 

afectados por consiguiente aumentó el desempleo a nivel nacional, esta situación 

Objetivo General: 
 

Determinar de qué manera el derecho de protección al consumidor repercute 

en las gestiones de cobranza de deudas castigadas durante el Covid-19. 

Supuesto General: 
 

Se determinó que el derecho de protección al consumidor repercute 

significativamente en las gestiones de cobranza de deudas castigadas 

durante el Covid-19 debido a la deficiencia de la normativa vigente y a la falta 

de implementación de penalidades a los asesores de cobro re-infractores. 
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sumada a la falta de políticas de ahorro influenció en el atraso de productos 

financieros. Así mismo, Coca (2020) señala que la pandemia del coronavirus tuvo 

un alcance global y una serie de consecuencias en el mundo. Con la paralización 

de la economía se destruyeron puestos de trabajo lo que ocasiono que muchas 

familias sufrieran con la dificultad de poder enfrentar los pagos y mantener su 

estabilidad financiera aumentando la morosidad y los atrasos. 

     Los abogados coinciden que las sanciones que se deben de aplicar a los 

asesores infractores debe darse valorando la gravedad de la falta o la reincidencia 

de la acción. El primer y cuarto abogado señala que la penalidad o sanción debe 

de ser interpuesta entre el empleador y empleado. Respecto a Soto (2020) 

menciona que si la cuenta sigue perteneciendo al banco dicha responsabilidad 

recae sobre la entidad financiera, pero si estamos frente a la primera figura la 

responsabilidad recae sobre los estudios encargados del cobro asumiéndose 

siempre en ambos casos el deber de proteger los datos personales de acuerdo a 

la normativa vigente. 

     Los dos primeros especialistas interpretan que debe de haber penalidades a 

los asesores infractores y estas podrían aplicarse por medio de la normativa 

interna de la empresa contratista ya que las infracciones se cometen a nombre de 

la empresa. El tercer y cuarto entrevistado interpretan que en el caso de 

reincidencias serviría la disposición modificatoria de la ley N°29571 

implementando penalidades a los asesores infractores, para que de esta manera 

se reduzca el índice de reclamos producto de la cobranza indebida ya que el 

asesor de cobro es el que realiza directamente la gestión. 

      Así mismo Stanescu (2021) considera oportuno y preventivo que las personas 

con antecedentes y condenadas penalmente por delitos vinculados con la 

violencia o el fraude no deben de pertenecer al mundo de las cobranzas, tanto 

como cliente crediticio o trabajador, por otro lado Ramirez y Anibal (2015) hacen 

referencia al tipo de sanción administrativa de exclusión del ejercicio con fines 

lícitos como remedio sanción ante la vulneración reincidente de una norma 

específica  o relacionada a  la materia, apareciendo la figura de la rehabilitación 

como derecho. 



 

54 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 1 

SUPUESTO ESPECIFICO 1 

 

 

 

 

    

  Los especialistas interpretan que las formas en las que el asesor de cobranza 

puede vulnerar los artículos 17° y 28° de la Ley de protección de datos - N° 29733 

son el tráfico indebido de información financiera y su inadecuado manejo, a su vez 

el envío de mensajes a terceros con los datos de los clientes generando 

inconvenientes se debe mantener la protección de datos del consumidor.  

    Así mismo Cáceres (2019) menciona que las renegociaciones de deudas deben 

de contar con el principio de razonabilidad, deben de ser posibles de pagar, sujetas 

a esto va en contra del consumidor deudor la exhibición de publicidad morosa en 

su contra colocada en su casa, centro laboral u otros, así como la gestión de 

cobranza pasadas las ocho de la noche y cualquier actividad o método que afecte 

la reputación del deudor.  

    Los especialistas interpretan que se busca reinsertar al deudor al sistema 

financiero mediante el buen trato, la confianza y la empatía que genera el gestor a 

favor del cliente, el asesor de cobro no debe de influenciar en la renuencia al pago 

del deudor, la gestión de cobro se ha modernizado. Así mismo Valls (1994) señala 

que las GC no buscan brindar soluciones milagrosas, ya que las soluciones que se 

generan son la consecuencia de una serie de estrategias concretas para lograr los 

objetivos como la recuperación del cliente al sector financiero (pág,17), 

     Los especialistas interpretan que la actualización de los datos personales del 

deudor es importante durante la gestión de cobro ya que el cliente en su mayoría 

no se comunica con las empresas cuando realizan algún cambio en sus datos lo 

Objetivo específico 1: 
 

Determinar de qué manera la indebida reclamación extrajudicial afecta la 

protección de los datos personales. 
Supuesto específico 1: 

 
Se determinó que la indebida reclamación extrajudicial si afecta de manera 

significativa la protección de los datos personales del cliente puesto que la 

inadecuada gestión de cobro y la falta de asertividad por parte del asesor 

puede generar el incorrecto manejo de la información privada del cliente. 
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que en ocasiones genera dificultad para ubicar al cliente y poder realizar la 

cobranza oportuna, por otro lado, se debe de contar con el consentimiento del 

cliente para realizar la actualización de información en el sistema de cobranza. Así 

mismo Martínez (2014) menciona que la información de los usuarios es uno de los 

pilares más importante con los que cuentan las entidades financieras para poder 

mantenerse en el tiempo, es así que para su manejo y utilización se requiere la 

autorización del cliente protegiendo al máximo su seguridad privada de esta manera 

se cumplen con los lineamientos de la normativa estatal.   

     Los especialistas interpretan que la asertividad es parte del adecuado proceso 

de cobranza caracterizado por lograr el pago de la obligación por parte del deudor 

por otro lado la empresa debe de brindarle las herramientas necesarias a sus 

gestores de cobro por medio de las capacitaciones constantes. Así mismo como 

señala Aguilar (2020) cuando se gestiona una deuda mediante el cobro la 

comunicación debe de ser asertiva, siendo un punto clave para las 

comunicaciones futuras que se tengan con el cliente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    Los especialistas interpretan que el adecuado manejo de información financiera 

del deudor representa el control que tiene el asesor durante el proceso de cobro 

obteniendo la confianza del cliente y así aumentando la probabilidad de concretar 

acuerdos de pago. El adecuado manejo de la información del deudor ayuda al 

Objetivo específico 2: 
 

Determinar de qué forma el adecuado manejo de información financiera 

incide en la formalización de acuerdos de pago. 

Supuesto especifico 2: 
 

Se determinó que el adecuado manejo de información financiera si incide en 

la formalización de acuerdos de pago ya que el asesor al ser neutral y evitar 

tomar a título personal la cobranza debe utilizar el lenguaje adecuado 

disminuyendo la generación de reclamos, aumentando la probabilidad de 

generar compromisos de pago y de formalizar acuerdos posibles de cumplir.  
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asesor a ofrecerle al cliente la mejor alternativa de pago para que pueda ser 

cumplida. Así mismo Narro (2015) menciona que las soluciones que brindan los 

bancos en las gestiones de cobranza muchas veces son a favor de la entidad mas 

no del cliente, llegando a generarse refinanciamientos o acuerdos de pago que son 

difíciles de cumplir ya que a diferencia de la intervención de un tercero (estudio 

jurídico o empresa de cobranza) muy difícilmente existe la mediación para lograr 

los acuerdos de pago o renegociaciones, es por ello que los clientes en muchas 

ocasiones no logran renegociar las deudas 

 Los especialistas interpretan que los gestores de cobranza deben de separar los 

temas personales durante el proceso siendo neutrales, empáticos y aprovechar su 

escucha activa, también debe de evitarse el empleo del lenguaje inadecuado 

durante la acción de cobro, a su vez mencionan que el acceso a la información 

dentro de las empresas debe de ser restringido y solo debe de ser utilizado por 

personal apto protegiendo así la información del deudor. Así mismo Howard (2010) 

señala que el deber obligacional de que el pago se asume como compromiso, la 

gestión de cobranza de las deudas castigadas no debe de vulnerar los derechos 

del consumidor al momento de la exigencia en el pago. 

     Los abogados interpretan que la formalización de los acuerdos de pago ya sea 

virtual o escrita provenientes de la gestión de cobro, generan mayor confianza al 

cliente así mismo la formalización aumenta la probabilidad de cumplimiento del 

pago de la obligación por parte del deudor.  

     Así mismo López (2019) menciona que la formalización de acuerdos de pago y 

el reconocimiento de la deuda se materializan por medios de los convenios o de los 

documentos, mediante el cual el acreedor y deudor acuerdan negociar una solución 

para poder saldar la deuda. Por su parte Endara (2016) manifiesta que el manejo 

de información también menciona el lenguaje y el respeto que debe de existir por 

la relación de proximidad en las gestiones de cobranza, el gestor que lleva la 

cobranza a cargo debe de persuadir, admitir a situación de la morosidad y lograr el 

compromiso de pago , a su vez el departamento de protección del consumidor y del 

trabajador en la ciudad de  Nueva York  (2020) señala que el lenguaje ofensivo 

aplica a cualquier palabra que ofenda al consumidor, el gestor de cobranza por lo 
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tanto está prohibido de utilizar dicho lenguaje sea oral o escrito.    

     Los especialistas interpretan que no todos los clientes cuentan con un mismo 

perfil es por eso que el asesor de cobranza debe de ofrecerle al cliente la mejor 

opción de pago según sus características, por otro lado, la falta de capacitaciones 

constantes y la supervisión por parte de las empresas de cobranza contribuye al 

aumento de la generación de reclamos a causa de la vulneración de los derechos 

del consumidor. Así mismo Parra y Rodríguez (2015) mencionan que la 

capacitación es el conjunto de habilidades y destrezas que las empresas buscan 

que sus trabajadores aprendan mediante charlas o reuniones, se caracteriza por 

impulsar el aprendizaje y el conocimiento. 
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V. CONCLUSIONES 
 

Primero: Se determinó que el derecho de protección al consumidor repercutió 

considerablemente en las gestiones de cobranza de deudas castigadas durante el 

Covid-19 debido a la deficiencia de la normativa vigente sobre los métodos de 

cobranza contenidos en Ley N° 29571, ya que su regulación no brinda la suficiente 

protección ante la realidad económica en la que se encuentra la sociedad por la 

pandemia,  a su vez la falta de implementación de penalidades a los asesores de 

cobro infractores en la mencionada ley, considerando que ellos son los 

responsables directos de realizar el cobro representando a  la empresa. Es así que, 

los derechos del consumidor durante las gestiones de cobro son vulnerados 

constantemente surgiendo la figura de la cobranza abusiva.  

Segundo: Se determinó que la indebida reclamación extrajudicial si afecta 

significativamente la protección de los datos personales del cliente puesto que, la 

inadecuada gestión de cobro y la falta de asertividad del asesor pueden generar el 

incorrecto manejo de la información privada del cliente. El asesor querer reinsertar 

al cliente financiero y recuperar la deuda puede brindar información ajena a la 

cobranza, informar a terceros ajenos a la obligación, actualizar los datos del cliente 

sin su autorización y/o manejar un lenguaje inadecuado colaborando con la 

renuencia al pago del cliente financiero. De lo mencionado surge la importancia de 

la adecuada reclamación de pago por parte de los asesores logrando el pago de la 

obligación crediticia por medio de un debido proceso de cobro.   

Tercero:  Se determinó que el inadecuado manejo de información financiera si 

incide en la formalización de acuerdos de pago es por ello que en ocasiones el 

asesor encargado de la gestión de cobro se toma a título personal la gestión lo que 

conlleva a transgredir los derechos del consumidor y no se logra concretar nuevos 

acuerdos o por la falta de formalización son fáciles incumplir. Por otro lado, las 

empresas de cobro no siempre capacitan a sus asesores ya que la experiencia 

laboral en algunos casos les es suficiente para que el asesor inicie la gestión, lo 

que conlleva a futuras afectaciones de los derechos del consumidor de la Ley N° 

29571 y sobre la protección de los datos personales Ley N° 29733. 
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VI. RECOMENDACIONES 
 

Primero: El Estado debe interponer sanciones a los asesores que hayan vulnerado 

en reiteradas oportunidades los derechos del consumidor durante el proceso de 

cobro, es así que se debe añadir una nueva disposición complementaria 

modificatoria al artículo 111° de la Ley N°29571 sobre la responsabilidad de los 

administradores como un agregado de “responsabilidad del asesor de cobro 

reinfractor” logrando que al asesor de cobranza participe en el proceso de sanción, 

para este fin se debe evaluar la gravedad, el grado de reincidencia del asesor y las 

herramientas de capacitación a las que el asesor tuvo acceso. Las sanciones deben 

ser delimitativas y no pecuniarias, delimitando el ejercicio de las cobranzas durante 

un tiempo determinado incentivando la rehabilitación del asesor infractor a las 

cobranzas, a su vez las personas denunciadas y vinculadas a los delitos de 

violencia o fraude no deben de participar en los procesos de cobro.  

Segundo: El congreso de la República debe establecer un ente preventivo, 

fiscalizador, sancionador y descentralizado para el seguimiento vigilante y oportuno 

de los estudios de cobranza o bancos que realicen gestiones de cobro de deudas, 

este ente debe trabajar en conjunto con INDECOPI y con la Autoridad Nacional de 

Protección de datos personales para salvaguardar los derechos del consumidor y 

el tratamiento de los datos personales del cliente que puedan verse afectados 

durante los procesos de cobro. El fin de este organismo debe ser la promoción del 

adecuado proceso de cobro mediante la debida reclamación de pago previniendo 

la cobranza abusiva por parte de los asesores de cobranza y de las empresas.  

Tercero: El asesor de cobro debe ser el intermediario entre el deudor y el acreedor 

por ello, se recomienda que los convenios generados de la cobranza sean posibles 

de cumplir, para este fin se debe evaluar el perfil del deudor y su información 

crediticia. Es importante que siempre se formalicen los nuevos acuerdos de pago 

mediante documentos de cancelación o cronogramas físicos o digitales para 

proteger el proceso de cobro y generar compromiso del cliente con su obligación. 

Finalmente, las empresas de cobranza deben establecer políticas dirigidas a la 

capacitación y actualización de los asesores para una mejor comprensión y manejo 

de la gestión de cobro poniendo en práctica la Ley N°29571 y N° 29733.  
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Matriz de Operacionalización de Categorización 

 

 

 

 

 

 

Categoría Definición conceptual Subcategorías 

 

 

 

 

 

 

 

 

El derecho 

de 

protección al 

consumidor  

El DPC surgió para regular la actividad de los fabricantes y 

de los intermediarios de servicios o bienes, es así que el 

estado interviene para poder estabilizar la conducta entre el 

consumidor y los productores o vendedores (Wald,2021). 

Como se menciona en líneas anteriores era necesario 

regular la relación entre el consumidor y su proveedor, ya 

que por la posición de necesidad comercial en la que este se 

ubica cuando desea adquirir un bien o servicio, puede sufrir 

la vulneración de sus derechos. El que sea parte de un 

proceso comercial no lo vuelve insensible frente a la 

afectación de sus derechos.   

     En el Perú el DPC contiene su normativa específica sobre 

los procedimientos inadecuados de gestión de cobranza en 

el “Código de protección y defensa del consumidor” 

contenido en la Ley N° 29571, título III, capítulo III donde se 

identifica las prohibiciones que la norma estipula y protege 3 

aspectos importantes en la vida del ser humano (1) la 

reputación (2) la privacidad y (3) el desarrollo de actividades 

habituales. Como menciona Vinatea (2013) es importante 

respetar los derechos que brinda al usuario y la única manera 

de ejercerlos es de forma individualista por medio de la 

elaboración y promulgación de normas jurídicas especiales 

para su protección (pág. 7).  

La protección 

de los datos 

personales  

 

Manejo de 

información 

financiera 
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Gestiones 

de cobranza 

de deudas 

castigadas  

La deuda castigada, es una deuda impaga con mora mayor 

a 90 días, para Narro (2015) las soluciones que brindan los 

bancos en las gestiones de cobranza muchas veces son a 

favor de la entidad mas no del cliente, llegando a generarse 

refinanciamientos o acuerdos de pago que son difíciles de 

cumplir ya que a diferencia de la intervención de un tercero 

(estudio jurídico o empresa de cobranza) muy difícilmente 

existe la mediación para lograr los acuerdos de pago o 

renegociaciones, es por ello que los clientes en muchas 

ocasiones no logran renegociar las deudas. Cuando el 

acreedor de la deuda desea lograr la recuperación, sin vía 

judicial, buscando la negociación extra-judicial. (Westreicher, 

2020). 

 

Reclamación 

extrajudicial. 

 

Formalización 

de acuerdos de 

pago 
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Instrumento de Recolección de datos – Entrevista 
 

Título: El derecho de protección al consumidor en las gestiones de cobranza de 

deudas castigadas durante el covid-19. 

Autor: Olenka Andrea García Buendía. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GUIA DE ENTREVISTA A LOS LETRADOS EN DERECHO CIVIL 
 
 
 
 
 
 
 

1. En su opinión frente al Código de protección y defensa del consumidor, Ley 

N°29571 y las gestiones de cobranza ¿Cree Ud. que garantiza adecuadamente la 

gestión de cobro de una deuda castigada por parte del asesor de cobranza u 

operador jurídico? 

 

R.-            

    

2. De acuerdo a su experiencia laboral ¿De qué manera cree Ud. que la pandemia 

por el Covid-19 influyó considerablemente en el aumento de las deudas 

castigadas? 

 

R.-               

 

3. En su opinión frente a la reincidencia en la vulneración de los derechos del 

consumidor plasmados en el Art 1° del capítulo I de la Ley N°29571 ¿Cree usted 

que el asesor que ejecuta las faltas que especifica el artículo 62° del capítulo III de 

Entrevistado. - 

Cargo/Profesión. - 

Institución. - 

Fecha. - 

 

Objetivo General: Determinar de qué manera el derecho de protección al 

consumidor repercute en las gestiones de cobranza de deudas castigadas 

durante el Covid-19. 
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la Lay 29571 debe ser penalizado o sancionado sobre la vigencia de la protección 

de los derechos del consumidor?  

 

R.-     

 

4. ¿Cree Ud. que mediante decreto legislativo se debe de implementar una nueva 

disposición complementaria modificatoria del artículo 111° de la Ley N°29571 sobre 

la responsabilidad de los administradores, añadiendo penalidades dirigidas el 

asesor de cobranza que reincida en cometer las faltas contenidas en el artículo 62° 

del capítulo III de la mencionada Ley?            

 

R.-     

 

 

 

 

  

5. En su opinión ¿De qué forma el asesor de cobranza puede vulnerar los artículos 

17° sobre la confidencialidad de datos personales y 28° sobre las obligaciones del 

titular y del encargado de tratamiento de datos personales de la Ley N° 29733, Ley 

de Protección de datos personales al realizar la gestión de cobro? 

 

R.-          

 

6. En su opinión sobre la reclamación extrajudicial en el proceso de cobro de 

deudas castigadas ¿Cree usted que la indebida reclamación de pago por parte del 

asesor influye en la renuencia al pago del deudor?  

 

R.-        

 

7. ¿Cree usted que la actualización de los datos personales del deudor es 

importante para lograr futuras gestiones de cobro de deudas castigadas y para 

prevenir posibles reclamos del deudor? 

 

R.-               

 

OBJETIVO ESPECIFICO I: Determinar de qué manera la indebida reclamación 

extrajudicial afecta la protección de los datos personales. 
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8. ¿En su opinión las reclamaciones extrajudiciales en la gestión de cobranza de 

deudas castigadas por parte de los asesores deben ser más asertivas empleando 

mecanismos de orientación a los clientes y también una debida capacitación a los 

asesores encargados en esta gestión?  

 

R.-               

 

 

 

  

 

9. ¿Cree Ud. que el adecuado manejo de la información financiera del deudor 

aumenta la posibilidad de generar nuevos acuerdos de pago en la gestión de 

cobranza de deudas castigadas? 

 

R.-         

 

10. ¿En su opinión cuales cree Ud. que son los criterios que el asesor de cobranza 

debe seguir para evitar el inadecuado manejo de la información financiera del 

deudor? 

 

R.-    

 

11. ¿En su opinión cual es la importancia de la formalización del nuevo acuerdo de 

pago obtenido de la gestión de cobro de la deuda castigada?          

 

R.-     

 

12. ¿Cree Ud. que algunos asesores realizan gestiones inadecuadas en el cobro 

de una deuda castigada haciendo más tedioso que lo requerido, vulnerando el 

derecho de protección al cliente? 

 

R.-     

 

Sello y firma 

 

OBJETIVO ESPECIFICO II: Determinar de qué forma el manejo de información 

financiera incide en la formalización de acuerdos de pago. 
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MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

TÍTULO 

“El derecho de protección al consumidor en las gestiones de cobranza de 

deudas castigadas durante el Covid-19” 

 

PROBLEMAS  

Problema General  ¿De qué manera el derecho de protección al 

consumidor repercute en las gestiones de cobranza 

de las deudas castigadas durante el Covid-19 

Problema Especifico 1 ¿De qué manera la indebida reclamación extrajudicial 

afecta la protección de los datos personales? 

Problema Especifico 2 ¿De qué forma el manejo de información financiera 

incide en la formalización de acuerdos de pago? 

OBJETIVOS 

Objetivo General Determinar de qué manera el derecho de protección 

al consumidor repercute en las gestiones de cobranza 

de deudas castigadas durante el Covid-19. 

Objetivo Especifico 1 Determinar de qué manera la reclamación 

extrajudicial afecta la protección de los datos 

personales. 

Objetivo Especifico 2 Determinar de qué forma el adecuado manejo de 

información financiera incide en la formalización de 

acuerdos de pago. 

SUPUESTOS JURIDICOS 

Supuesto General Se determinó que el derecho de protección al 

consumidor repercute significativamente en las 

gestiones de cobranza de deudas castigadas 

durante el Covid-19 debido a la deficiencia de la 

normativa vigente y a la falta de implementación 

de penalidades a los asesores de cobro re-
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infractores. 

Supuesto Especifico 1 Se determinó que la indebida reclamación 

extrajudicial si afecta de manera significativa la 

protección de los datos personales del cliente 

puesto que la inadecuada gestión de cobro y la 

falta de asertividad por parte del asesor puede 

generar el incorrecto manejo de la información 

privada del cliente. 

Supuesto Especifico 2 Se determinó que el adecuado manejo de 

información financiera si incide en la formalización 

de acuerdos de pago ya que el asesor al ser 

neutral y evitar tomar a título personal la cobranza 

debe utilizar el lenguaje adecuado disminuyendo 

la generación de reclamos, aumentando la 

probabilidad de generar compromisos de pago y 

de formalizar acuerdos posibles de cumplir.  

Categorización Categoría 1: Derecho de protección al consumidor 

Subcategoría 1: La protección de los datos 

personales  

Subcategoría 2: Manejo de información financiera 

Categoría 2: Las gestiones de cobranza de las 

deudas castigadas durante el Covid-19  

Subcategoría 1: Reclamación extrajudicial  

Subcategoría 2: Formalización de acuerdos de pago 

MÉTODO 

Diseño de investigación - Enfoque: Cualitativo  

- Diseño: Teoría Fundamentada 

- Tipo de investigación: Básica  

- Nivel de la investigación: Descriptivo 

Método de muestreo  - Población:  
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- Abogados especialistas en Derecho Civil, 

Derechos del consumidor y gestión de 

cobranza. 

- Muestra: 4 abogados dedicados al rubro de las 

cobranzas 

Plan de análisis y 

trayectoria metodológica  

- Técnica e instrumento de recolección de 

datos.  

- Técnica: Entrevista y análisis de 

documental. 

 - Instrumento: Guía de entrevista y guía de 

análisis documental. 

Análisis cualitativos de 

datos  

- Análisis sistemático, analítico, inductivo, 

deductivo y sintético  
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Derechos de los consumidores – Código de Protección y defensa del 

consumidor 

Ley 29571 
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Responsabilidad de los administrados - INDECOPI 

 
 
 



 

104 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO  11
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Abreviaturas 
 
 

1. DPC: Derecho de protección al consumidor. 

2. CPDC: Código de protección y defensa del consumidor.  

3. HC: historial crediticio.  

4. SBS: Superintendencia de Bancas y Seguros.   

5. GC: Gestión de cobro.   

6. SERNAC: Servicio Nacional del Consumidor. 
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 Entrevista Abogado Bruno Iturrizaga 
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Entrevista Abogado Juan Silva 
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CUADRO DE TRIANGULACIÓN DE ABOGADOS ESPECILISTAS EN DERECHO CIVIL Y DERECHO DEL CONSUMIDOR 

 

 

Preguntas 

Dr. Juan 

Humberto Silva 

Zavaleta 

 

Abogado 1 

Dr. Bruno 

Emiliano Patricio 

Iturrizaga Morin 

Abogado 2 

Dra. Estefany 

Lucien Zapata 

Rivera 

Abogada 3 

Dr. Giancarlos 

Eduardo 

Paucarpura Aguirre 

 

Abogado 4 

 

 

Convergencia 

(acuerdo) 

 

 

Divergencia 

(desacuerdo) 

 

 

Interpretación de 

especialistas 

1. En su 

opinión 

frente al 

Código de 

protección y 

defensa del 

consumidor, 

Ley N°29571 

y las 

gestiones 

de cobranza 

¿Cree Ud. 

que 

garantiza 

adecuadam

El entrevistado 

menciona que el 

código de 

protección y 

defensa del 

consumidor si 

garantiza la 

adecuada gestión 

de cobro, por otro 

lado, indica que 

debería de existir 

un equilibrio entre la 

protección que se le 

brinda al 

consumidor y la 

El entrevistado 

menciona qué el 

código si garantiza 

la gestión de cobro 

de cualquier 

empresa, 

incluyendo las 

empresas de 

cobranza, pero está 

en manos de cada 

empresa de 

cobranza el poder 

ceñirse a la ley y 

cumplir con los 

principios rectores 

La entrevistada 

menciona que el 

código de 

protección no 

garantiza la total 

protección de los 

derechos del 

consumidor 

durante la gestión 

de cobro, también 

considera que se 

deben actualizar 

las acciones 

prohibidas en las 

gestiones de 

El entrevistado 

menciona que el 

código de protección 

al consumidor no 

garantiza totalmente 

la protección a sus 

derechos. 

El primero y 

segundo 

entrevistado 

mencionan que el 

código de 

protección al 

consumidor si 

garantiza 

adecuadamente la 

gestión de cobro de 

deudas castigadas 

por parte de los 

asesores u 

operadores 

jurídicos, también 

El tercero y cuarto 

entrevistado 

mencionan que el 

código de protección 

al consumidor no 

garantiza totalmente 

la gestión de cobro 

de deudas 

castigadas por parte 

de los asesores u 

operadores jurídicos. 

Mencionan también 

que las acciones 

prohibidas 

contenidas en el 

Los dos primeros 

especialistas interpretan 

que el código de 

protección al 

consumidor no brinda 

cierta protección de 

acuerdo a la gestión de 

cobro, y que debe existir 

un equilibrio de 

protección para el 

consumidor y el asesor 

de cobranza ciñéndose 

de acuerdo a ley 

evitando realizar 

acciones prohibidas 
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ente la 

gestión de 

cobro de 

una deuda 

castigada 

por parte del 

asesor de 

cobranza u 

operador 

jurídico? 

protección que se le 

debería brindar a 

los asesores de 

cobranza.  

 

de la ley, los cuales 

son salvaguardar 

los intereses del 

consumidor y evitar 

pues que exista el 

abuso excesivo por 

parte del asesor, 

generando la 

cobranza abusiva. 

cobranzas ya que 

la normativa sirve 

como guía para el 

asesor sobre lo 

que no se puede 

hacer durante 

este proceso.  

mencionan que 

debe existir un 

equilibrio de 

protección para el 

consumidor y el 

asesor de 

cobranza. La 

gestión de cobro 

debe realizarse 

acuerdo a la ley, 

cumpliendo los 

principios rectores y 

de esta manera 

salvaguardar el 

abuso excesivo en 

la cobranza de 

deudas castigadas. 

código de protección 

deben de 

actualizarse ya que la 

normativa vigente es 

la guía que utilizan 

las empresas de 

cobranza para 

capacitar a los 

asesores. 

durante el proceso de 

cobro. El tercer y cuarto 

especialista coinciden 

que no garantiza 

totalmente la gestión de 

cobro de deudas 

castigadas por parte de 

los asesores, también 

mencionan que se debe 

actualizar la normativa 

vigente sobre las 

acciones prohibidas 

respecto a la gestión de 

cobro. 

2. De 

acuerdo a 

su 

experiencia 

laboral ¿De 

qué manera 

cree Ud. que 

El entrevistado 

menciona que la 

pandemia por el 

Covid-19 si influyó 

en el aumento de 

las deudas 

castigadas, ya que 

El entrevistado 

menciona que la 

pandemia por el 

Covid-19 influyó 

bastante en el 

aumento de las 

deudas castigadas, 

La entrevistada 

menciona que 

definitivamente la 

pandemia influyó 

en el aumento de 

las deudas 

castigadas por el 

El entrevistado 

menciona que si 

influyó la pandemia 

en el aumento de las 

deudas castigadas, lo 

que genero el cierre 

de muchas empresas 

Los especialistas 

señalan que la 

pandemia por 

Covid- 19 si influyó 

en el aumento de 

las deudas 

castigadas y se 

 

 

 

 

 

Los expertos interpretan 

que las medidas 

tomadas por el estado 

para combatir los 

contagios por la 

pandemia originaron que 

varios sectores 
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la pandemia 

por el Covid-

19 influyó 

considerabl

emente en el 

aumento de 

las deudas 

castigadas? 

cuando comienza la 

pandemia una de 

las principales 

normativas fue el 

confinamiento, esto 

afectó sobre todo al 

sector informal, a la 

micro empresa, los 

negocios desde 

todo punto vista, el 

sector 

gastronómico, los 

viajes, lo que 

desencadenó que 

muchas personas 

quedaran sin 

empleo. 

los trabajadores 

independientes 

fueron los más 

afectados por haber 

paralizado sus 

labores por tanto 

tiempo y a su vez la 

falta de política de 

ahorros, lo que 

conllevó a generar 

los retrasos en los 

pagos financieros. 

desempleo, pero 

también por la 

falta de 

conocimiento o el 

miedo al 

refinanciamiento 

de las deudas.  

para poder frenar el 

aumento de casos 

positivos a covid-19. 

debió a las medidas 

tomadas por el 

gobierno lo que 

originó la 

paralización de 

labores, 

desempleo, 

afectación del 

sector informal, 

gastronómico y el 

sector turístico. Por 

otro lado, señalaron 

que la falta de 

políticas de ahorro  

Influyó en el retraso 

de los pagos 

financieros.  

Ninguno económicos se vean 

afectados por 

consiguiente aumentó el 

desempleo a nivel 

nacional, esta situación 

sumada a la falta de 

políticas de ahorro 

influenció en el atraso de 

productos financieros.  

3. En su 

opinión 

frente a la 

reincidencia 

en la 

vulneración 

de los 

El entrevistado 

menciona que sí, a 

su vez indica que 

quien se dedica a 

hacer la cobranza 

es el responsable 

también de la 

El entrevistado 

menciona que sí, 

toda falta tiene que 

tener una 

gradualidad para 

esto se tiene que 

diferenciar el tipo de 

La entrevistada 

menciona que sí, 

indica también 

que al existir 

penalidades o 

sanciones para el 

asesor reincidente 

El entrevistado 

menciona que frente 

a la reincidente 

ejecución de faltas 

por parte del asesor 

durante la gestión de 

cobro sí debe de 

Los especialistas 

mencionan que si 

se debe de 

sancionar a los 

asesores 

reincidentes en 

cometer las faltas 

 

 

 

 

 

Los abogados coinciden 

que las sanciones que 

se deben de aplicar a los 

asesores infractores 

debe darse valorando la 

gravedad de la falta o la 

reincidencia de la 
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derechos 

del 

consumidor 

plasmados 

en el Art 1° 

del capítulo I 

de la Ley 

N°29571 

¿Cree usted 

que el 

asesor que 

ejecuta las 

faltas que 

especifica 

en el 

artículo 62° 

del capítulo 

III de la Lay 

29571 debe 

ser 

penalizado o 

sancionado 

sobre la 

vigencia de 

la 

cobranza, pero de 

manera interna 

debe de realizarse 

la sanción solo 

entre la empresa y 

el empleador, 

definitivamente las 

empresas deben de 

tomar las medidas 

correspondientes 

ante la falta 

cometida. 

 

falta que es y 

evaluando la 

reincidencia del 

asesor se puede 

determinar la 

sanción.  

se le hace 

responsable de su 

accionar y 

formaría parte del 

proceso 

sancionador, en 

caso de cometer 

faltas 

continuamente. 

existir una penalidad, 

ya que el asesor que 

incumpla los 

parámetros 

establecidos por ley y 

por su empleador 

debe de ser 

sancionado. 

contempladas en la 

ley N°29571, 

mencionan que la 

sanción debe de 

medirse según la 

responsabilidad del 

asesor, su 

reincidencia y la 

falta cometida de 

esta manera se le 

haría parte del 

proceso 

sancionador. Por 

otro lado, el primero 

y cuarto 

especialista 

manifiestan que la 

sanción debe de 

imponerla la 

empresa 

contratista.  

 

Ninguno acción. El primer y 

cuarto abogado señala 

que la penalidad o 

sanción debe de ser 

interpuesta entre el 

empleador y empleado.  
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protección 

de los 

derechos 

del 

consumidor

? 

4. ¿Cree Ud. 

que 

mediante 

decreto 

legislativo 

se debe de 

implementar 

una nueva 

disposición 

complement

aria 

modificatori

a del 

artículo 111° 

de la Ley 

N°29571 

sobre la 

responsabili

El entrevistado 

menciona que no e 

indica que las 

empresas 

encargadas de la 

gestión de cobro 

deben de ser las 

encargadas de 

sancionar al asesor 

ya que si les 

imparte normas 

específicas se 

podría matar el 

mercado de 

cobranza, ya que el 

asesor podría 

desistir de la 

gestión de cobro.  

El entrevistado 

menciona que no e 

indica que la 

sanción debe ser 

aplicada por el 

empleador, ya que 

el asesor es quién 

infringe la norma, 

pero al nombre de 

la empresa.  

La entrevistada 

menciona que sí e 

indica que para 

reducir el índice 

de reclamos el 

asesor tiene que 

estar y ser parte 

de la penalización 

por cometer faltas 

que están 

prohibidas en el 

código del 

consumidor.  

 

El entrevistado 

menciona que sí e 

indica que siempre y 

cuando el asesor 

reincida en cometer 

las faltas y que la 

empresa pueda 

sustentar que ha 

realizado 

capacitaciones 

previas a sus 

trabajadores.  

El primer y 

segundo 

entrevistado 

mencionan que no 

se debería de 

implementar la 

disposición 

modificatoria sobre 

penalidades a los 

asesores en el 

código de 

protección al 

consumidor, ya que 

si se imparten 

normas específicas 

el asesor podría 

desistir de la 

gestión de cobro y 

El tercer y cuarto 

entrevistado 

mencionan que sí se 

debería de 

implementar la 

disposición 

modificatoria ya que 

en el caso de 

asesores infractores 

reincidentes para 

poder reducir el 

índice de reclamos y 

que el asesor forme 

parte de la 

penalización, 

siempre y cuando se 

sustente que la 

empresa a realizado 

Los dos primeros 

especialistas interpretan 

que debe de haber 

penalidades a los 

asesores infractores y 

estas podrían aplicarse 

por medio de la 

normativa interna de la 

empresa contratista ya 

que las infracciones se 

cometen a nombre de la 

empresa. El tercer y 

cuarto entrevistado 

interpretan que en el 

caso de reincidencias 

serviría la disposición 

modificatoria de la ley 

N°29571 implementando 
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dad de los 

administrad

ores, 

añadiendo 

penalidades 

dirigidas el 

asesor de 

cobranza 

que reincida 

en cometer 

las faltas 

contenidas 

en el 

artículo 62° 

del capítulo 

III de la 

mencionada 

Ley? 

por otro lado quien 

infringe la norma es 

el asesor, pero a 

nombre de a 

empresa que lo 

contrata.  

capacitaciones 

previas a sus 

trabajadores. 

penalidades a los 

asesores infractores, 

para que de esta manera 

se reduzca el índice de 

reclamos producto de la 

cobranza indebida ya 

que el asesor de cobro 

es el que realiza 

directamente la gestión.  

5. En su 

opinión ¿De 

qué forma el 

asesor de 

cobranza 

puede 

El entrevistado 

menciona que una 

de las formas de 

vulneración de los 

artículos 

mencionados 

El entrevistado 

menciona que otra 

forma de 

vulneración seria 

brindar al cliente 

una información no 

La entrevistada 

menciona que 

muchas son las 

formas en las que 

se puede vulnerar 

la información del 

El entrevistado 

menciona que otra 

forma de vulnerar los 

mencionados 

artículos sería enviar 

mensajes a terceros 

Los entrevistados 

señalan que entre 

las formas de 

vulneración 

encontramos el 

tráfico ilegal de 

          

 

 

 

Los especialistas 

interpretan que las 

formas en las que el 

asesor de cobranza 

puede vulnerar los 

artículos 17° y 28° de la 
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vulnerar los 

artículos 17° 

sobre la 

confidencial

idad de 

datos 

personales 

y 28° sobre 

las 

obligacione

s del titular y 

del 

encargado 

de 

tratamiento 

de datos 

personales 

de la Ley N° 

29733, Ley 

de 

Protección 

de datos 

personales 

al realizar la 

gestión de 

anteriormente es el 

tráfico ilegal de 

información 

financiera, acota 

también que se 

debe de respetar la 

propagación de los 

datos personales 

con fines ajenos a la 

función a cargo.  

relacionada con la 

gestión de cobro, 

mencionando datos 

personalísimos, 

acota también que 

los asesores de 

cobranza deben 

saber manejar la 

información 

financiera del 

cliente. 

cliente, entre ellas 

puede ser 

compartir la 

información de un 

cliente por redes 

sociales, si es una 

figura pública, o 

para fines 

personales. 

ajenos a la obligación 

con los datos del 

cliente o montos de 

deuda, generando 

inconvenientes, por 

otro lado, indica que 

siempre hay que 

proteger la 

información de los 

datos del 

consumidor. 

 

información 

financiera del 

cliente, el envío de 

mensajes a 

terceros ajenos a la 

obligación con los 

datos del cliente, 

mencionar 

información no 

relacionada con la 

gestión de cobro, 

recalcan que se 

debe de  

proteger la 

información de los 

datos del 

consumidor. 

 

 

 

        Ninguno 

Ley de protección de 

datos - N° 29733 son el 

tráfico indebido de 

información financiera y 

su inadecuado manejo, a 

su vez el envío de 

mensajes a terceros con 

los datos de los clientes 

generando 

inconvenientes se  debe 

mantener la protección 

de datos del consumidor  
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cobro? 

6. En su 

opinión 

sobre la 

reclamación 

extrajudicial 

en el 

proceso de 

cobro de 

deudas 

castigadas 

¿Cree usted 

que la 

indebida 

reclamación 

de pago por 

parte del 

asesor 

influye en la 

renuencia al 

pago del 

deudor? 

El entrevistado 

menciona que sí, 

indica también que 

es uno de los 

paradigmas que 

muchas veces 

cuesta convencer a 

los asesores y 

supervisores, ya 

que algunos creen 

que de manera 

prepotente se 

pueden solucionar 

cuentas, siendo un 

método antiguo de 

cobranza.  

El entrevistado 

menciona que sí, el 

mal trato hacia el 

cliente influye en la 

renuencia al pago 

de la obligación, 

menciona también 

que la cobranza 

moderna sobrepasa 

lo que es la 

cobranza antigua, 

hoy por hoy 

nosotros debemos 

de manejar una 

cobranza asertiva.   

La entrevistada 

menciona que sí, 

por ello indica que 

es muy importante 

la escucha activa, 

el trabajo del 

asesor de 

cobranzas es 

negociar la deuda 

y reinsertar al 

cliente en el 

sistema 

financiero, se 

debe de evitar que 

por una mala 

gestión el cliente 

presente 

renuencia al pago.  

El entrevistado 

menciona que sí, una 

mala gestión por 

parte de los asesores 

de cobranza puede 

volver a un cliente 

renuente al pago de 

su obligación, por ello 

indica es importante 

un adecuado proceso 

de cobro.  

 

Los abogados 

mencionan que la 

indebida 

reclamación 

extrajudicial si 

influye en la 

renuencia al pago 

del deudor, señalan 

que en una 

adecuada gestión 

de cobro se debe de 

negociar la deuda 

aplicando la 

escucha activa y la 

cobranza asertiva 

buscando reinsertar 

al cliente en el 

sistema financiero y 

así evitando los 

paradigmas de la 

cobranza antigua. 

 

 

 

 

 

 

Ninguno 

Los especialistas 

interpretan que se busca 

reinsertar al deudor al 

sistema financiero 

mediante el buen trato, 

la confianza y la empatía 

que genera el gestor a 

favor del cliente, el 

asesor de cobro no debe 

de influenciar en la 

renuencia al pago del 

deudor, la gestión de 

cobro se ha 

modernizado.  
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7. ¿Cree 

usted que la 

actualizació

n de los 

datos 

personales 

del deudor 

es 

importante 

para lograr 

futuras 

gestiones 

de cobro de 

deudas 

castigadas y 

para 

prevenir 

posibles 

reclamos 

del deudor? 

El entrevistado 

menciona que sí es 

importante tener la 

data o la 

actualización de los 

datos personales 

del cliente, ya que el 

deudor en su 

mayoría no desea 

pagar la deuda. Por 

otro lado, menciona 

que los clientes no 

actualizan sus 

datos personales, 

es por ello que se 

debe de actualizar 

los datos y 

manejarse 

adecuadamente.  

El entrevistado 

menciona que es 

importante la 

actualización de los 

datos personales, 

pero sobre todo que 

la actualización sea 

autorizada por el 

cliente de manera 

previa, expresa e 

inequívoca y así 

evitar un posible 

reclamo.  

La entrevistada 

menciona que sí, 

por lo general el 

cliente cuando 

realiza algún 

cambio de 

dirección o de 

numero móvil no 

realiza la 

actualización de 

sus datos en la 

entidad bancaria, 

menciona también 

que el dejar 

información en un 

domicilio ajeno al 

del deudor puede 

generar reclamos 

por parte del 

deudor y por parte 

del dueño de casa 

ajeno al proceso 

de cobro. 

El entrevistado 

menciona que sí, e 

indica que parte 

fundamental de la 

cobranza es conocer 

los datos del deudor y 

actualizarlos cuando 

el cliente lo solicita 

durante la gestión.  

Los abogados 

mencionan que los 

clientes con deudas 

castigadas en su 

mayoría no desean 

ser ubicados y 

cuando cambian 

algún dato de su 

información 

financiera no lo 

reportan a las 

entidades 

bancarias, es así 

que durante la 

gestión de cobro es 

importante validar 

los datos del cliente 

y si se requiere la 

actualización de 

datos se podrá 

realizar con la 

aprobación del 

deudor.  

 

 

 

 

 

Ninguno 

Los especialistas 

interpretan que la 

actualización de los 

datos personales del 

deudor es importante 

durante la gestión de 

cobro ya que el cliente 

en su mayoría no se 

comunica con las 

empresas cuando 

realizan algún cambio en 

sus datos lo que en 

ocasiones genera 

dificultad para ubicar al 

cliente y poder realizar la 

cobranza oportuna, por 

otro lado se debe de 

contar con el 

consentimiento del 

cliente para realizar la 

actualización de 

información en el 

sistema de cobranza.  

8. ¿En su El entrevistado El entrevistado La entrevistada El entrevistado Los entrevistados  Los especialistas 
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opinión las 

reclamacion

es 

extrajudicial

es en la 

gestión de 

cobranza de 

deudas 

castigadas 

por parte de 

los asesores 

deben ser 

más 

asertivas 

empleando 

mecanismo

s de 

orientación 

a los 

clientes y 

también una 

debida 

capacitació

n a los 

asesores 

menciona que sí, 

indica también que 

la cancelación de 

cuentas 

importantes se 

basa en la 

asertividad y el 

manejo de la 

negociación por 

parte del asesor en 

la gestión de cobro, 

por otro lado, la 

capacitación es 

muy importante 

para los asesores 

puesto que sirve 

como medio para 

brindar guías y 

pautas necesarias 

que todo asesor 

necesita para 

negociar una 

deuda.  

menciona que sí, 

indica que 

definitivamente una 

negociación 

asertiva busca que 

el cliente entienda 

la importancia que 

tiene llegar a una 

solución de pago.  

La cobranza 

asertiva busca 

recuperar al cliente 

y lograr que 

solucione su deuda, 

mostrando que el 

asesor está para 

ayudarlo. 

menciona que sí, 

tanto la 

asertividad del 

asesor y la 

capacitación es 

importante para 

una efectiva 

gestión de cobro. 

Indica que la 

empresa es 

responsable de 

brindarles todas 

las herramientas 

de conocimiento a 

sus asesores 

incluido un 

speach de 

cobranza que si 

bien no se sigue 

en su totalidad 

sirve como una 

guía para tener las 

ideas ordenadas 

en la gestión, 

mucho dependerá 

menciona que sí, es 

primordial una 

adecuada 

capacitación a los 

asesores 

informándoles sobre 

las optimizaciones de 

los procesos de 

cobranza y también 

sobre la efectividad 

que genera un 

adecuado proceso de 

cobro. 

concuerdan que las 

gestiones de cobro 

deben de ser mas 

asertivas ya que lo 

que se busca es 

recuperar al deudor 

y lograr la solución 

de su deuda por 

otro lado    

mencionan que las 

empresas son las 

encargadas de 

brindar el 

conocimiento y 

optimizando a sus 

asesores de cobro 

para cumplir con 

una gestión de 

cobro adecuada.  

 

 

 

 

Ninguno 

interpretan que la 

asertividad es parte del 

adecuado proceso de 

cobranza caracterizado 

por lograr el pago de la 

obligación por parte del 

deudor por otro lado la 

empresa debe de 

brindarle las 

herramientas necesarias 

a sus gestores de cobro  

por medio de las 

capacitaciones 

constantes.  
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encargados 

en esta 

gestión? 

del accionar del 

asesor frente a la 

información que la 

empresa le 

ofrece.  

9. ¿Cree Ud. 

que el 

adecuado 

manejo de la 

información 

financiera 

del deudor 

aumenta la 

posibilidad 

de generar 

nuevos 

acuerdos de 

pago en la 

gestión de 

cobranza de 

deudas 

castigadas? 

El entrevistado 

menciona que sí, 

indica que el 

manejo de 

información 

financiera es clave, 

el asesor debe de 

evaluar con la 

información del 

cliente el tipo de 

cliente que es para 

así ofrecerle la 

mejor alternativa de 

pago, es el fin de 

contar con la 

información del 

cliente además de 

poder contactarlo.  

El entrevistado 

menciona que sí, el 

asesor de cobranza 

debe de mantener 

el control en la 

gestiona de cobro 

durante la llamada 

telefónica o de 

manera presencial 

con el cliente, 

manejar 

adecuadamente la 

información en 

muchas ocasiones 

genera la atención 

del cliente.  

La entrevistada 

menciona que sí, 

e indica que 

cuando se habla 

de la información 

financiera se debe 

de tener en cuenta 

que no solo se 

hace referencia a 

la que figura en el 

sistema sino 

también a la que 

el asesor puede 

recaudar por 

medio del cliente 

en la gestión de 

cobro. 

El entrevistado 

menciona que sí, e 

indica que el 

adecuado manejo de 

la información 

financiera genera 

confianza en el 

cliente y se puede 

lograr durante el 

proceso de cobranza 

el compromiso del 

pago de la obligación.  

Los especialistas 

concuerdan con 

que el adecuado 

manejo de la 

información 

financiera hace que 

el asesor mantenga 

el control de la 

gestión de cobro 

generando la 

atención del cliente, 

además el 

adecuado manejo 

de los datos del 

cliente  es clave   ya 

que de esta manera 

se le puede brindar 

la mejor alternativa 

de solución al 

 

 

 

 

Ninguno 

Los especialistas 

interpretan que el 

adecuado manejo de 

información financiera 

del deudor representa el 

control que tiene el 

asesor durante el 

proceso de cobro 

obteniendo la confianza 

del cliente y así 

aumentando la 

probabilidad de 

concretar acuerdos de 

pago. El adecuado 

manejo de la información 

del deudor ayuda al 

asesor a ofrecerle al 

cliente la mejor 

alternativa de pago para 
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deudor, así mismo 

es importante 

recaudar 

información o 

confirmar la 

información del 

deudor en el 

sistema, estos 

procesos aumentan 

la posibilidad de 

generar 

compromisos de 

pago nuevos.  

que pueda ser cumplida. 

10. ¿En su 

opinión 

cuales cree 

Ud. que son 

los criterios 

que el 

asesor de 

cobranza 

debe seguir 

para evitar 

el 

El entrevistado 

menciona que un 

criterio importante 

es no involucrar 

temas personales 

es decir buscar 

información de 

algún familiar o 

amistad ajeno al 

proceso de cobro 

para esto se 

El entrevistado 

menciona que el 

asesor debe de 

tener en cuenta que 

la información 

financiera es 

fundamental para el 

buen desarrollo de 

la gestión, es así 

que no debe de 

dirigirse al cliente 

La entrevistada 

menciona que el 

asesor debe ser 

totalmente neutral 

en la gestión de 

cobro, debe de ser 

empático y 

siempre contar 

con la escucha 

activa ya que por 

medio del cliente 

El entrevistado 

menciona que el 

asesor debe de 

respetar siempre al 

cliente y proteger su 

privacidad, la gestión 

de cobranza no debe 

de ser invasiva. 

Los especialistas 

señalan que los 

asesores de 

cobranza no deben 

de involucrar en la 

gestión de cobro 

temas personales 

debiendo ser 

neutrales durante el 

proceso, así mismo 

mencionan que el 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los especialistas 

interpretan que los 

gestores de cobranza 

deben de separar los 

temas personales 

durante el proceso 

siendo neutrales, 

empáticos y aprovechar 

su escucha activa, 

también debe de 

evitarse el empleo del 
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inadecuado 

manejo de la 

información 

financiera 

del deudor? 

recomienda 

delimitar el acceso 

de información 

dentro de la 

empresa, 

observando solo los 

datos de los 

clientes que se 

deben de 

gestionar.  

con términos 

inadecuados, debe 

de capacitarse 

siempre y debe de 

cumplir con las 

pautas que las 

áreas 

correspondientes 

les brindan para un 

adecuado proceso 

de cobro.  

se podrá 

confirmar la 

información que 

se visualiza en el 

sistema. Otro 

punto importante 

es mantener el 

respeto en el 

transcurso de la 

gestión, así el 

cliente sufra de 

endeudamiento el 

asesor debe de 

mantener los 

lineamientos del 

respeto. 

gestor debe de ser 

empático y 

caracterizarse por 

la escucha activa 

evitando utilizar 

términos 

inadecuados 

manteniendo el 

respeto durante el 

proceso de gestión. 

Recomiendan 

también delimitar el 

acceso de 

información dentro 

de la empresa 

protegiendo de esta 

manera la 

privacidad del 

deudor. 

Ninguno lenguaje inadecuado 

durante la acción de 

cobro, a su vez 

mencionan que el 

acceso a la información 

dentro de las empresas 

debe de ser restringido y 

solo debe de ser 

utilizado por personal 

apto protegiendo así la 

información del deudor.  

11. ¿En su 

opinión cual 

es la 

importancia 

de la 

El entrevistado 

menciona que si es 

importante la 

formalización del 

nuevo acuerdo de 

El entrevistado 

menciona que si es 

importante la 

formalización del 

nuevo acuerdo de 

La entrevistada 

menciona que si 

es importante la 

formalización del 

nuevo acuerdo de 

El entrevistado 

menciona que si es 

importante la 

formalización del 

nuevo acuerdo de 

Los especialistas 

mencionan que si 

es importante la 

formalización de los 

nuevos acuerdos 

 

 

 

 

Los abogados 

interpretan que la 

formalización de los 

acuerdos de pago ya sea 

virtual o escrita 
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formalizació

n del nuevo 

acuerdo de 

pago 

obtenido de 

la gestión de 

cobro de la 

deuda 

castigada?          

pago por dos 

razones, para que 

el cliente pueda 

visualizar el 

ordenamiento de 

sus pagos y que 

este reflejado en el 

sistema y por otro 

lado un cliente que 

ha hecho un 

acuerdo de pago 

formalizado es un 

cliente que 

realmente tiene el 

deseo de solucionar 

su obligación.  

pago menciona 

también que de no 

formalizarse sería 

una gestión de 

cobro fácil de 

quebrantar, seria 

letra muerta ya que 

en cualquier 

momento el cliente 

puede incumplir con 

el pago de la 

obligación. 

pago ya que 

presentan mayor 

probabilidad de 

pago los acuerdos 

formalizados en 

contraposición 

con los no 

formalizados en 

algún documento 

físico o virtual. 

pago ya que cuando 

se realiza una gestión 

de cobro a distancia 

puede generar 

desconfianza al 

cliente por ello se 

requiere la 

fidelización del 

compromiso de 

cumplimiento de la 

obligación con 

documentos de 

cancelación y/o para 

generarle seguridad 

al cliente y evitar el 

incumplimiento del 

pago.  

 

de pago producto 

de las gestiones de 

cobro ya que 

cuando se realiza 

una gestión de 

cobro a distancia 

puede generar se 

cierta desconfianza 

en el cliente por ello 

se requiere la 

fidelización del 

compromiso 

mediante 

documentos 

escritos o virtuales, 

mencionan también 

que los acuerdos 

formalizados 

cuentan con mayor 

probabilidad de ser 

cumplidos y 

demuestra el deseo 

del cliente de 

cancelar la 

obligación,  la no 

Ninguno provenientes de la 

gestión de cobro, 

generan mayor 

confianza al cliente así 

mismo la formalización 

aumenta la probabilidad 

de cumplimiento del 

pago de la obligación por 

parte del deudor. 



 

124 

 

formalización de un 

acuerdo de pago a 

futuro conllevará el 

incumplimiento del 

acuerdo. 

12. ¿Cree 

Ud. que 

algunos 

asesores 

realizan 

gestiones 

inadecuada

s en el cobro 

de una 

deuda 

castigada 

haciendo 

más tedioso 

que lo 

requerido, 

vulnerando 

el derecho 

de 

protección 

El entrevistado 

menciona que si e 

indica que se debe 

de conocer cuál es 

el perfil del cliente 

para que el asesor 

tenga en cuenta 

cómo manejar la 

gestión de cobro ya 

que no todos los 

clientes tienen las 

mismas 

características.   

El entrevistado 

menciona que si e 

indica que por lo 

general las 

empresas de 

cobranza no suelen 

capacitar a sus 

empleados ya que 

muchos de los 

asesores llegan con 

carteles de tener 

vasta experiencia 

en las gestiones de 

cobro de deudas 

castigadas, por otro 

lado, que la 

empresa brinde 

capacitaciones 

constantes en 

La entrevistada 

menciona que sí e 

indica que existen 

asesores que 

realizan gestiones 

inadecuadas de 

cobranza porque 

no reciben las 

capacitaciones 

pertinentes sobre 

la normativa 

vigente, es por 

ello que las 

charlas o 

capacitaciones 

deben de 

realizarse 

constantemente, 

sin importar el 

El entrevistado 

menciona que sí e 

indica que mucho 

depende de la 

supervisión y 

monitoreo que se le 

hace al asesor ya que 

de esta manera se 

evitaría la generación 

de reclamos y se 

lograría el fin de la 

cobranza que es 

ayudar a generar la 

solución a la deuda 

del cliente. 

 

Los especialistas 

mencionan que los 

asesores de 

cobranza en 

muchas ocasiones 

realizan gestiones 

de cobro 

inadecuadas y 

hacen una 

cobranza la 

cobranza más 

tediosa de lo que 

realmente es, el 

asesor debe de 

evaluar el perfil del 

cliente para poder 

ofrecerle una 

alternativa posible 

de pago ya que no 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ninguno 

Los especialistas 

interpretan que no todos 

los clientes cuentan con 

un mismo perfil es por 

eso que el asesor de 

cobranza debe de 

ofrecerle al cliente la 

mejor opción de pago 

según sus 

características, por otro 

lado, la falta de 

capacitaciones 

constantes y la 

supervisión por parte de 

las empresas de 

cobranza contribuye al 

aumento de la 

generación de reclamos 

a causa de la 



 

125 

 

al cliente? materia de 

protección al 

consumidor y en 

materia de 

protección de datos 

ayudará a muchas 

empresas y los 

aliviaría de tantos 

reclamos y 

denuncias. 

cargo o años de 

experiencia en el 

rubro.  

todos los clientes 

cuentan con las 

mismas 

características. 

Mencionan también 

que el personal de 

cobranza debe de 

recibir 

capacitaciones 

pertinentes y 

contantes sin 

importar la edad, 

los años de 

experiencia en el 

rubro o el cargo que 

desempeñan en la 

empresa, el 

monitoreo por parte 

de las áreas 

encargadas t 

contribuirá a la 

reducción de la 

generación de 

reclamos.  

vulneración de los 

derechos del 

consumidor.  

 


